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Expediente Cl/TLA/D/0435/2012 

RESOLUCIÓN 

En la dudad de México, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 

e 
VIST'CiS. Par resolver en definitiva los autos que integren el Procedimiento Administrativo Disciplinario número 
Cl/14 D/043 /2012, integrado en esta Contraloría Interna en el órgano Político Administrativo en Tlalpan, con 
moti o de laS presuntas irregularidades atribuibles al Cid.dadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA con Registro 
Fed r I de Contribuyentes número 	 quien al suscitarse los hechos materia del presente 
proc imientd se desempeñaba como Director de Recursos HumanOs en el Órgano Político Administrativo en 
Tlalpri; lo anterior por el incumplimiento a lo dispuesto en el artículo '47 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de 
Res o sabilidades de los Servidores Públicos, relacionado con los artículos 5, 16 y 41 de la Ley de Protección de 
dato Personalesl 	del Distrito Federal, 36, 41 fraccionls VI, XI y X:\/ y 93 fracciones XII y XIV de la Ley de 
Tran arencia y Acceso a la Información Pública del Distito Federal vigente en la época de los hechos. 	 

	 RE IULTANO0 

1.- Co fecha diecisiete de octubre de dos mil doce, selrecibió en Ole Órgano de Control Interno el oficio número 
CG/C1 AJR/DOD/SQyD"B"/7480/2012, de fecha quincellde octubre .de dos mil doce, suscrito por la Licenciada 
Angéli a Buendía García, entonces Subdirectora de Quejas y Denuncias "B" de la Contraloría General del Distrito 
Fede , .»(.00y Ciudad de México), mediante el cual ,:envió para su atención oficio número 
INFOCP/DJbN/SP/1776/2012, suscrito por el LicenciadoSOmar COrtés Rojas , en su calidad de Director Jurídico 
Nor aliyo del InstitUto de Acceso a la Información Pública del DItrito Federal (hoy Ciudad de México), y anexos 
que Impíñ'ó; por, el, que da vista a la Contraloría Gberal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), por 
pres aS,Violkiones a la Ley de Transparencia y Acceso la InIrmación Pública del Distrito Federal vigente en la 
époc de los; hechOs; hechos que pudieran constituir id eguilridades administrativas imputables a servidores 
públi 	ád5dkftós ala Delegación Tlalpan, oficios y anexos visibles a fojas 01 a 108, del expediente en que se 
actú 111.1E46'4 	  

2. C 	fecha diecinueve de octubre de dos mil doce, I entonces Contralora Interna en el Órgano Político 
Admiiiptrativo en Tlalpan, dictó Acuerdo de Radicación por d'que ordena que para el esclarecimiento de los hechos 
se abrey registre expediente en el Libro de Gobierno quellellleva en esta Contraloría Interna, radicándolo con el 
número CI/TLAID/0435/2012, ordenando que de existir elementos suficientes, se instaure el Procedimiento 
Admini trativo Disciplinario correspondiente; proveído que se encuentra a foja 109 del expediente en que se actúa-- 

, 
3. Con fecha trece de marzo de dos mil quince, esta Clitraloría Flema dictó Acuerdo en el que se determinó iniciar 
el Pr edimiento Administrativo Disciplinario en contr' del Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA quien en 
la épo•a de lok hechos que se juzgan se desempeñaba como DirOtor de Recursos Humanos en el Órgano Político 
Admini trativo en Tlalpan; Acuerdo que hace rejérencia a la información y documentación que fue remitida y 
recaba .a por este Órgano de Control Interno, el:Wel que constan Ids hechos que se le atribuyen, ordenándose su 
citaci para que compareciera a la Audiencia de'Ley a que se refierl el articulo 64, fracción I, de la Ley Federal de 
Resp sabilidades de los Servidores Públicos,A efecto de que maniféstara lo que a su derecho conviniera respecto 
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s irregularidades que se le imputan, ofreciendo pruebas por sí o por medio de un defensor y los alegatos que 
erara pertinentes (documentales visibles fojas 282 a 299). 	  

4. Me iante Oficio citatorio número CIDT/ODYR/0727/2015, 'cle fecha diecisiete de marzo de dos mil quince, esta 
Con ? loría Interna solicitó al Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, compareciera ante esta Autoridad ., 
Adm gstrativá el día treinta y uno de marzo de doá mil quinCe, a efecto de que ejercitara sus derechos en la 
Audi ncia del Ley, haciéndole saber su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos por sí o por medio de su 
defen or en kinción de la responsabilidad administrativa que sele atribuye, oficio que le fue legalmente notificado, 
de acuerdo a la Cédula de Notificación de fecha dieciocho de marzo de dos mil quince (documentales visibles a 
fojas 300 a 316). 	  

I 
1- En fecha ireinta de marzo del año dos mil quince,:el C. Ram6n Guadarrama Medina, ingreso escrito ante esta 

de la ey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públic4S; atento a lo anterior se emitió Acuerdo de fecha 

, 
Conti Ida Interna, por el cual solicita el diferimiento de la Audienla de Ley a que se refiere el artículo 64, fracción I 

trein a de marzo del año dos mil quince, en el que se acordó diferir por única ocasión la Audiencia de Ley, fijándose 
las 	cisiete horas del día ocho de abril de dos mil quince, la cual se desahogara en términos del Citatorio 
CIDT/ DYR/0727/2015; (documentales visibles a fojasl19 a 321): 	  

•  
6. En fecha ocho de abril de dos mil quince, tuvo verificativo la Audiencia de Ley prevista en el artículo 64, fracción I, 
de la ey Federal de Responsabilidades de los Servidords Publicl,s, misma que se llevó a cabo con la presencia del 
C. Ips ON GUADARRAMA MEDINA, dentro de la cuaitnanifelto lo que a su derecho convino, ofreció pruebas y 
form ' 	sus alegatos conclusivos, Audiencia, visibles 14li fojas336 a 340, del expediente que en esta vía se 

W 	 resu e. 	' 	  _!•l- 	  

't 
Toda 9z que ep el presente expediente no existen diligenols Q'¡Oruebas pendientes por practicar o desahogar, esta 
Autor.' ad Admítiistrativa procede a emitir la presente Resolu'l, en los siguientes términos: 	  

1 

9:  '. 17 	 CONSiDfRANPO 	  
, 4 

- ' • PRI 1 RO. Esta Contraloría Interna en la Delegación Tlalpars élcompetente para conocer, investigar, desahogar y 
resoly, l'II .  resente asunto, conforme a lo dispuesto en los.lirtiekitos 14, 16, 108, primer párrafo, 109, fracción III y 
113, V 114- onstitución Política de los Estados Unidos Me)lieanos?,, 1°, fracciones I y IV, 2°, 3°, fracción IV, 49, 57, 
60, p ' rato segundo, 64, 65, 68 y 92, párrafo segundo dlla Ley'lederal de Responsabilidades de los Servidores 
Públi cjs; 34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la AdrInistraciónyública del Distrito Federal, 7°, fracción XIV, 9 
y 113 raccióri X, del Reglamento Interior de la Administrlión Públiá:l del Distrito Federal. 	 

SEGUNDO. Con base en las facultades señaladasIn el punto anterior, se hace un análisis de los hechos 
contro■lertidos apoyándose en la valoración de todalas pruebas aportadas con fundamento en las disposiciones 
legale que scjn aplicables al caso concreto, a fin dé'resolver si el Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, 
con FI gistro Federal de Contribuyentes 	 , es respoñable o no de alguna falta administrativa 
comed a durante el eiercício de sus funciones con» quien al momento de suscitados los hechos, se desempeñaba 
en el s rvicio 	ente- "irector de Recursdg Humanos de la Delegaójón Tlalpan, debiendo acreditarse en el 
caso c ncreto; dos supu.,:sos: 1.- La calidad dé Servidor Público y 2.- Quedos hechos cometidos por el presunto 
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infrac or, constituyen una violación a la obligación establecida en la fracciones I y XXIV, del articulo 47, de la Le 
Fecll I de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Por c anto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de servidor público del Ciudadano 
RAM N GUADARRAMA MEDINA, se tienen los siguientes elementos: 	  

,1 
a) E ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, con Registro Federal de Contribuyentes 
ésta e acredita con la Copia Certificada del DocUmento Alimentario de Personas Promociones, con número folio 
610q o, suscrito por el C.P. Femando Rojero Vallejo y el Ciudadano Fernando Pérez Marín, Director General de 
Admi istración y Jefe de Unidad Departamental dé Registro r9ovimientos de Personal en la Delegación Tlalpan, 
resrA tivamente, documental que obra en el expediente a fojat' 187 de autos, la cual se valora en términos de lo 
disp sto por los artículos 280, 281 y 290 del Código Federal do Procedimientos Penales de aplicación supletoria a, 
la Lay de la materia, toda vez que fue expedida pof servidor público en ejercicio de sus funciones, sin que de autos 
se delprenda que haya sido objetada de falsa, pipr lo que selle otorga valor probatorio pleno para el efecto de 
acredi.ar la denominación del puesto como Director de Áre "B" de la Dirección de Recursos Humanos, del 
Ciudadano IAMON GUADARRAMA MEDINA, Ir lo que atendiendo al contenido del artículo 108, de la 

• 
Conititución Política de los Estados Unidos Mexicart0s, así copio lo establecido en el artículo 2°, de la Ley Federal 

.de ReSponsabilidades de los Servidores Públicos, los'icuales textualmente refieren lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTA1OS UNIDOS MEXICANOS 

TÍTULO CUARTO 

'1
'','-&:/e las Responsabilidades de los Servidores Plblicos 
:;, •‘, ;'. 	1,.! 	 , 
.,-‘  
V'ArtiCulo 101- Para los efectos de las resporl bilidades a que alude este Título se reputarán ,,: • N 	• =, ,sscont servidores públicos a los representantes e Elección popular, a los miembros del Poder ik; 	• 
1¿,-,.jue.1 ial Federal y del Poder Judicial del Distrit&Federal, los funcionarios y empleados, y, en 

:,f 	El 

í-general, a toda persona que desempeñe un empleOcargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública Federal o en el Distrito:Fedlrp1,..." 

AIPPPDIERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Articulo 2.- Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo primero y 
tercero del artículo 108 Constitucional y todagequellas pers'daas que manejen o apliquen recursos 
económicos federales." 

Resu t fortalecido lo anterior con el enlace del indicio consistente en su declaración vertida en la Audiencia de Ley 
de fecha ocho de abril de dos mil quince, visible d&fojas 336 a 340 del ex4diente al rubro citado, pero de acceso 
reseryado, en, la que el servidor público de mérito reconoce "...que en la época de los hechos se desempeñaba 
como' 
artícu 
Respl  
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valor cón nos permiten acreditar plenamente que el Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, tenía la calidad 
de se-Vidor público adscrito a la Delegación Tlalpan. 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

TE 	ERO.- Ahora bien, por cuanto al segundo de los lupueStos mencionados, consistente en acreditar si los 
hech s que se atribuyen al Ciudadano RAMON GUAOARRAIA MEDINA, constituyen una trasgresión a las 
obli clones establecidas en el artículo 47, fracción I 	XXIV, dé, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Se i ores Públicos, debe decirse que el mismo se adiará a la luí'cle las constancias probatorias que obran en e 
prese te expediente, conforme a las reglas que parl tal efecto Señala el Código Federal de Procedimiento 

s, de 4plicación supletoria a la Ley Federal de R 
parí 

de los Servidores Públicos, por disposició 
expr .a del artículo 45, del último ordenamiento mencio_ ado, ello es así en atención a la siguiente jurisprudencia: -- 

"NOvena Época  
instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADq EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
Fu

i
ente: Semanario Judicial de la Federaciony su Gaceta 

Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis: II' 1o.A. J/15 	 1,1 

,I  
Pagina: 845 	• 	 '1 	., , 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES;  LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, EStEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, 1.E.  CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE 
DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO F4ERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo 
dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal delRespons,ábilidades de los Servidores Públicos, se 
deSprende que en los casos no previstos por "dcha leji en el procedimiento administrativo de 
responsabilidades, se aplicarán supletoriamente lIdisposiciones contenidas en el Código Federal 
delProcedimientos Penales y en lo conducente, el,Código Penal Federal; por ende, si en dicho 
prdcedimiento se aplicó supletoriamente el Códidl Ideral de Procedimientos Civiles, ello es 
inexacto y violatorio de los artículos 14 y 16 constituc"Itinales. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADONISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

:',( Ani paro directo 193/99. Rosa Isela Hidalgo Baca. 101p febrero de 2000. Unanimidad de votos. 
Potente: 'losé Ángel Mandujano Gordillo. SecretariáMoica Saloma Palacios. 
ArMaro directo 293/99. Francisco Galán Granados510 4 febrero de 2000. Unanimidad de votos. ; 
P.6hente: Manuel Baraibar Constantino. SecretariMTÉlanc4sabel González Medrano. 

..:Amparo directo 649/99. Javier Heredia Pineda.04 de fe cero de 2000. Unanimidad de votos. 
. Pon, rjte: Jaime Raúl Oropeza García. SecretarilClementelelgado Salgado. 
Virh ' Oro directo 404/99. Rebeca Martínez Jultez. 2 de mato de 2000. Unanimidad de votos. 

1.}4P13 "1 "té: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, *retada de trilkal en funciones de Magistrada, en 
ter;pinos del artículo 36 de la Ley Orgánica del:Poder Judicial cilla Federación. 
Amparo directo 511/99. Alfredo Espinoza Perrera. 9 de mar de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarrófsecretaria de tribunalen funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgáni(a del Poder Judicial de'll Federación. Secretario: Jorge 
C. Arredondo Gallegos. 
Véase: Semanario Judicial de la Feder. ion y su Gaceta, Novena É:Poca, Tomo XI, abril de 2000, 
página 1001, tesis L4o.A.305 A, de rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO,FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAOS DE LOS." 
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Dcha tesis jurisprudencia!, se considera de aplicaciónIbligatoria, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 193 de la Ley de Amparo, en relación con la siguiente tesis: 

"Novena Época 
In'stancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO COARTO CIRCUITO. 
Fiente: Semanario Judicial de la Federación y sO Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 É.  
Tesis: XIV.1o.8 K 
Página: 1061 
JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARASLAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien los artículos 192 3»:193 de la Le,'/ de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de la jurisprudencia que establezc4a Suprema ;  orte de Justicia funcionando en 
Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales dblegiados de::, Circuito, se refieren de manera 
genérica a órganos jurisdiccionales sin hacer meripión a las áliforidades administrativas, éstas 
también quedan obligadas a observarla y aplicarla, Idi'cual se deduce del enlace armónico con que 
se; debe entender el texto del artículo 16, primer párrafo, de la;'‘Oonstitución Federal y el séptimo 
párrafo del artículo 94 de la misma Codificación'Wupreml ello porque, por un lado, la 
jurisprudencia no es otra cosa sino la interpretación reiteradq obligatoria de la ley, es decir, se 
trata de la norma misma definida en sus alcances a travéss de Un procedimiento que desentraña su 
razón y finalidad; y por el otro, que de conformidad con 'ej prOcipio de legalidad que consagra la 
primera de las disposiciones constitucionales citadas, las autpridades están obligadas a fundar y 
mdi,ivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o se que deberán expresar con precisión 
41 Preeepto legal aplicable al caso, así como las circunstanclo,especiales, razones particulares o 

,elsás- lnmediatas que se hayan tenido en consideración paraje emisión del mismo. Por tanto, 
db jirgaldo arribos enunciados, obvio es que para cuni.. Plirl:pabalmente con esta obligación 
c Stitacional, toda autoridad deberá no solamente aplicarpleY\a[caso concreto, sino hacerlo del 
rrlido'que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria pkjos órganos constitucional y 
légalmente,„ facúltados para ello. En conclusión, eas las':ljutoridades, incluyendo las 
WirilSti-fflas, para cumplir cabalmente con el principio de legalidad emanado del artículo 16 
cclOWroht, han de regir sus actos con base en f norma, obk4(ando necesariamente el 
sentido que la interpretación de la misma ha sido fijadOpor la jurisprudehqia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. •i\ 
Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico 4fIngresos de Mérida:no. de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán? Secretario: Rafael QUID Mijangos. 

Asimismo, para una mejor comprensión del presente asunto resulta importante precisa irregularidad atribuida al 
servidor público involucrado, según se desprende del oirCio citatorio número CIDT/O YR/0727/2016, de fecha 
diecisiete de marzo de dos mil quince (fojas 300 a 316), a:Saber: 	  

PRIME. A: Proporcionar información confidencial durante la atención a la substanciaciónel recurso de revisión 
numer RR.SIP.0024/2012 derivado de la solicitud dé Acceso a la Información Pública numero 0414000155911, 
ingreáda por el 	 el veintinueve de noviembre de dos mil once;.:a través del sistema 
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3 4 I 
electro ico INFOMEX, lo cual constituye infracción a la Ley de' Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distri Federl, de conformidad con su artículo 36, primer pfirrafo. ':.... 	  

1 
SEGUNDA: Omitir proponer al Comité de Transparencia de la Delegación Tlalpan, la clasificación de la información 
conten da en el listado denominado "Programas Extraordfharios_15_2011", lo cual constituye infracción a la Ley de 
Tren1 parencie y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los 
parra os primJro y último del artículo 41, de la Ley de tr:',ansparencia-I'l Acceso a la Información Pública del Distrito 
Fedel I.  	 ,.-. ,:. 

ConcIJ ta con IIla cual, el Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA infringió lo establecido por las fracciones I y 
XXIV el artícblo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	  

l 
1. A41e de recibo de la Solicitud de Acceso a la Información PúbliO, registrada en fecha veintinueve de noviembre 
de dosl mil orce,con el número de folio 0414000155911, a ndInbre del Ciudadano Oscar Vélez, del cual se 
desprende que el peticionario solicitó a la Delegación TIalpan lo sigtiiente: 	  

:f .• 	-ií 

... SOli ito se me informe: (1) ¿si la Delegación TLA!.PAP cuenta con un Programa Transversal de 
Equidad  de Género que se hay implementado en suS.Ofjbinas desde hace por lo menos seis años?; 
2) de Wvirmativa la respuesta anterior, ¿qué logil4 avances ha tenido dicho programas en la 
educ Ori .'del-Ja Desigualdad e Genero en las oficinaWe la Delegación?; (3) ¿la Delegación cuenta 
on un gula..'plzta el Desarrollo Local con Equidad dei;,, 	(4) ¿en qué porcentaje y como esta 
istribudm.o ip'prticipación laboral de las mujeres en ..0.10ficinas de la Delegación?; (5) ¿Cómo es el 
pactoklifereficiado del presupuesto público entre ,lion¡bres y mujeres en la Delegación, es decir, 

onside4ndo "plazas o niveles jerárquicos similares que Irypo obtiene más sueldo?; (6) ¿Cuáles son 
lías condiOngs,detCesigualdad que enfrentan lasíMujerel.frente a los hombres en TLALPAN?; (7) 
;existe 0,útlyáraallo dirección o coordinación ¿t'E LA MUJER O PARA LA MUJER dentro del 
rganigra ma de la Delegación TLALPAN?..." 

Docurnéntal pública que se valora en términos de lpi:dispuesto en lbs artículos 280 y 281, del Código Federal de 
ProcediHientos Penales de aplicación supletoria a Iltey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acyerdo con lo señalado en su artículo 45, en v.iftud de haber sido'expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanta su autenticidad y Coe con fundamento artículo 290, del Código 
Federal de Procedimientos Penales permite acreditar que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil once, se 
presentó solicitud de información pública con„ úmero de folio 0414000155911, a nombre del Ciudadano 

documental que obra a fojas 0114 a 016. 	 

2. AcÚ e de recibo del recurso de revisión, de fecha nueve de enero de, dos mil doce, con número de folio 
RR201 04140000001, a nombre del Ciudádano 	, del cual se desprende que el peticionario interpuso ; 	 . recurso de revisión en contra de la Delegacic -i Tlalpan, eíi los siguientes términos: "... interpongo este RECURSO 

CGDF 

rallarla General de la Ciudad de México 
Dirección Gcner8l de Contralorias Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en In Delegación Tialpan 
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En e e to, de las constancias que obran en el Procedimiento Adffiinistrativo Disciplinario que se resuelve, se 
detertn nara la irregularidad atribuida al Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, quien al momento de 
suscia os los hechos, se desempeñaban en el servilo públicoi.como Director de Recursos Humanos de la 
Delegación Tlalpan, pues al efecto se cuenta con los siguientes elerrientos de convicción: 	 

,,,, 	. 
! 

11. 
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DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PUBLICA DE LA DELEGACIÓN TLALPAN pc.r 
Incáriformidad con la respuesta otorgada por la autoridad, puáMicamente respondió a los numerales 3, 6 y 7 de rr i 

ud, SIN PROPORCIONAR DATOS e información CblVIPLEMENTARIA de la Dirección General de 
Adi istración (como se muestra en su respuesta abexa) que Ara respuesta a los numerales 1, 2, 4, y 5 de 1 
soli i ud en cuestión; por lo anterior, exhorto a la 01P DE LA DELEGACIÓN TLALPAN a realizar una búsque 
exh ustiva en sus archivos, bases de datos, docunlentos, publicAones, normatividades, estudios, diagnóstico 
invejs igaciones, etc., sobre lo requerido en los numerales mencionados y que no han sido respondidos de 
soli itud de información, ...", (Sic), documento que obre a foja 150. 

• 
Docimental pública que se valora en términos de IdÉ:dispuesto en los'artículos 280 y 281, del Código Federal d 
Pro9edimientos Penales de aplicación supletoria a la .ey Federal de ROSponsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtuJ de haber sido íxpedida por servidor público en ejercicio de 
sus Idnciones y la cual no fue impugnada en cuanto alsu autenticidad quel 	con fundamento en el artículo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar que el Q: 	interpuso recurso de revisió 
por I Inconformidad con la respuesta otorgada'lpor la autoridad, pues únicamente respondió a lo 
nu 	rales 	6 y 7 de su solicitud de Acceso a la Información Pública número 0414000155911, ingresada e 

• 
fech veintinueve de noviembre de dos mil once, a través del sistema electrónico INFOMEX, infringiendo el Articul 
47 fr ccioneS I y XXIV de la Ley Federal de Respons4bilidades de .16s Servidores Públicos, relacionado con lo 
edil os 5, 16 y 41 de la Ley de Protección de datos Perdónales del Dfltrito Federal, 36, 41 fracciones VI, XI y XV 
93 &acciones XII y XIV de la Ley de Transparencia y Accelo a la Inforniación Pública del Distrito Federal vigente er 
la época de los hechos. 	..f 

3. 0 i (,§.'rkúmero DT/01P/08612012, (visible a foja 128 del presente'epediente), de fecha quince de marzo de do¿ 
mil 	10.,Iiinado por el Ciudadano José Honorio Loredq, Saueedo, en su carácter de Jefe de la Unida 
Dep IJ4e1)t de Transparencia y Acceso a la Información-de la Delegación Tlalpan, mediante el cual hace de 

	

1,• 	 y .• 
conoc riMpto Fiel Ciudadano Fernando Rojero Vallejo, en ese en,lonces Director General de Administración del citad.  
Órgan '1?olti o Administrativo, la interposición del recurso de reVIMRR.0024/2012 y le solicitó, que en caso de se 
de sú 	emitiera una respuesta a los puntos uno y d4lrequeridos. por el Ciudadano solicitante a travel 
de la' ollytlizsiwcceso a la información pública número de folio 44000155911. 	  

1\11/4:CMA. 
Docu lental pública que se valora en términos de lo dispuestolen l'okarticulos 280 y 281, del Código Federal de 
Proce imientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de 	erdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haleir sido l'iwiedida por servidor público en ejercicio de 
sus f ciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y .qüe.con fundamento articulo 290, del Códig 

4111> 	
Fede I de Procedimientos Penales permite acreditar que elfecha quince* marzo de dos mil doce, se presenté 
escri o mediante el cual se le solicitó al C.P. FernandWiRojero Vallejo,l-pirector General de Administración a 
mom to de los hechos de respuesta a los numerales 1 ■t;2 de mencionada kolicitud de información de recurso de 
revisioi con número de folio 0414000155911, al cual se igida como termino el día martes veinte de marzo de dos mil 
doce ' 	 ;4:- 

4. Ofic o número DT/DGA/JUDNEF/0082/2012, (visiblla foja 281del presente expegiente), de fecha quince de marzo 
de clqá mil doce, signado por la Licenciada Jaqueln Fernández Sánchez, en SU calidad de Jefa de la Unidad 
Departamental de Normatividad y Estadística Finalciera de la Delegación Tlalpan,rnediante el cual, en relación al 
recurll de revisión interpuesto por el peticionaritY de la solicitud de información pública número 0414000155911, 

ti 

.0 
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solicit" al Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, entonces Director de Recursos Humanos del citado 
Órg 	Politi6o, dar atención a lo solicitado por la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la 
Infor ación dé la Delegación Tlalpan, en relación con el recurso de revisión numero RR. 0024/2012 derivado de la 
solicitud de aceso ala información pública antes citada. 	  

Doct., ental Pública que se valora en términos de lo dispueSto en los articulos 280 y 281, del Código Federal de 
Proce imientos Penales de aplicación supletoria a la,Ley Fedetal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de ag erdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de habel sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus fp clanes y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento artículo 290, del 
Códi 	Feder 1 de Procedimientos Penales, permite acreditar grité en fecha quince de marzo de dos mil doce, la 
Licenc ada Jaquelin Fernández Sánchez, en su calidad de Jefa lie la Unidad Departamental de Normatividad y 
Estadi tica Financiera de la Delegación Tlalpan, le remite copia del oficio DT/01P/086/2012, en el cual se le solicita 
modii ue la información inicialmente proporciona, cuYo plazo de atención se fijó el día veinte de marzo de dos mil 
doce 	  

5. Oficio número DT/DGA/DRH/0661/2012, (visible a foil 166 del prelente expediente), de fecha quince de marzo de 
dos il doce, Signado por el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en su calidad de Director de Recursos 

• Huma s de I ' Delegación Tlalpan, mediante' el cual, en relación al recurso de revisión interpuesto por el peticionario 
de la 	licitud de información pública número 04140001t5911, inft*mó a la Jefa de la Unidad Departamental de 
Norm t idad y Estadística Financiera de la misma Delega4n Tlalpak lo siguiente: 

gpmn nottiste un documento en el que se detalle la ;distribución porcentual de la distribución r 
ral.  de. las mujeres en sus oficinas, ni con algun,otro en el que se haga un comparativo entre 

nJ.res 'y mujeres informando que grupo obtiene''más4sueldo, considerando plazas o niveles 
tlICOS similares, se envía el listado de todo el perStinal'de la delegación Tlalpan (base, estructura, 

91(51-arios fiscales, eventuales) donde consta la remuneración de cada servidor público." 

AlPv4, 
Docum rampLublica que se valora en términos de lo dispuesto e. Jos artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Proced mienta Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal'de;Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de ac.i rdo co'n lo señalado en su articulo 45, en virtud de habesido..expedida por servidor público en ejercicio de 
sus fu clones y la cual no fue impugnada en cuanto a su átlenticidad y que con fundamento artículo 290, del 
Códigp Federal de Procedimientos Penales permite acreditar ciúe en fedha quince de marzo de dos mil doce, el C. 
Ramón Guadarrama Medina, en su calidad de Director de/Recursos l.:jumanos de la Delegación Tlalpan, envió 
listad 'e todo el personal de la Delegación Tlalpan en ellque contenil: información confidencial como lo es el 

4111 	
C.U. 	(Clave Única de Registro de Población) y R.F.C. (1 egistro Federlde Contribuyentes). 	  

6. Ofieio número DT/DGA/0427/2012, (visible a foja 133 dei presente expediente), de fecha veintinueve de marzo de 
dos mil doce, signado por el '. P. Femando Rojero Vállelo, entonces Dired,tor General de Administración de la 
Delegaión Tlalpan, mediante 'lel cual, remitió a la:liJnidad Departamentatie Transparencia y Acceso a la 
Información del citado órgano Político, lo siguiente: 	  

adjunto al presente se servirá encontrar copia simple de los oficios númeroS.DT/DGA/DRH/0661/2012 
de fecha 15 de marzo y DT/DGA/DRFP/482/2012 de fecha 26 de marzo de 2012, signados por el 

*rector de Recursos Humanos y Directora de Recursos Financiétos y Presupuestales, 
.14  
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respectivamente,. así como disco magnético queContiene información complementaria proporcionada 
por le Dirección de Recursos Humanos..." 

Documental pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal d 
Pro dimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público 
de uerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio d 
sus f nciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento artículo 290, de 
Có i o Federal de Procedimientos Penales, permite acreditar citie en fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, 
C.P ernando Rojero Vallejo entonces Director General de Alninistración envió información complementaria d 
acu do a arhivos pertenecientes al área de Recursos Humanol::., 

7. nipresión (visible a foja 055 a 080 del presente expediente), del listado denominado "Programa 
Extra rdinartos_l 5_2011" emitida por Unidad DepartaMental de legistro y Movimientos de Personal de la Direcció 
de lecursoS Humanos dependiente de la Dirección General de Administración de la Delegación Tlalpan 
corre pondiente al personal contratado bajo el régimeneventuadurante el periodo comprendido entre el uno y a 
quiú, de agbsto de dos mil once. 

Doc ental ¡pública que se valora en términos de lo diSpuestohn los artículos 280 y 281, del Código Federal d 
Proce imientos Penales de aplicación supletoria ala Le5Tederalde Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de ac erdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de habl sido expedida por servidor público en ejercicio de, 
sus f ncioneS y la cual no fue impugnada en cuanto aSu autenticidad y que con fundamento artículo 290, de,  
Códip Fedeltal de Procedimientos Penales permite acreditar dtfe en referido listado se proporcionó la información 
de ce 49.ter confidencial consistente en C.U.R.P. (Clave Únice.:,áé Registro de Población) y R.F.C. (Registro Federal 
de do ..10tes), lo cual hace perfectamente identificableS o ás personas citadas en dicho listado. 

8. C 	P ectrónico, (visible a foja 131 del presente expelente), de fecha veintiuno de marzo de dos mil doce 
sign 	6r•el Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información de la Delegació 
Tlalp 	dlelHonorio Loredo Saucedo, a través del cual reStá'ál recurrente 	entre otra información, I 
sigui1/41  „u 	 

11014  
se; anexa archivo adjunto con la información Ielatrva afla remuneración mensual bruta y neta de 

todos los servidores por sueldos o por honorario incluyen.  Ció:todas las percepciones, prestaciones y 
sistemas de compensación en formato que i'bermite vincular a cada servidor público con su 
remuneración, lo anterior con fundamento en el5rt. 14, fracc.' .0. de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información, listado que da respuesta a loS:numerales 4 y d'Ieñalados anteriormente, enviada por 

Documental pública que se valora en términos dei`lo dispuesto en los artflulos 280 y 281, del Código Federal de 
Proce4mientos Penales de aplicación supletoria ála Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo cdn lo señalado en su artículo 45, eri virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus ftIrciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento artículo 290, del Código 
Fedeital de Procedimientos Penales, permite acreditar que en referido listado se encontraba información relativa a la 
remuneración mensual bruta y neta de todo$ los servidores por sueldos o por honorarios incluyendo todas las 
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perc aciones prestaciones y sistemas de compensación en formato que permite vincular a cada servidor público cor 
sur 	unera ión. 	  

9. Ac erdo, ( isible a foja 097 a 099 del presente expediente), de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce 
emitida en ell expediente RR.SIP. 0024/2012, por el Licenciado Omar Cortes Rojas, entonces Director Jurídico y 
Desr olio N rmativo del Instituto de Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 
Fed rI, el cual en su parte conducente manifiesta lo siguiente: 	  

VISTOS: 

) El s ete de marzo de dos mil doce, el Pleno de este InstitUto resolvió en definitiva el recurso 
i dicadq al rubro, en el sentido de modifica la respuesta emitida porr el Ente Obligado. 

) El correo electrónico de veintiuno de marzo de dos mil doce, rec(bido en la Unidad de 
orresp,'ondencia de este Instituto, el mismo día, con etnúmero defolio, 	3009, y sus anexos constante 
e cindenta y siete fojas útiles. 	 .< i1 

orlo a iterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 facción V del Reglamento Interior del 
I stituto de Acceso a la Información Pública y Protecciói9e DatolPersonales del Distrito Federal, se 

,.!. 

ACUERD0 

RIMEFi0. Téngase por presentado al Responsable de 100ficina de Información Pública de la 
... 

elegagón T'atoan, haciendo las manifestaciones contenidas 0 las constancias de cuenta, en relación 
on el cumplimiento dado por ese Ente Obligado a la resoluliom emitida por el Pleno de este Instituto. 

1 
EGUNDO. Como previamente se indicó, en el fallo definitlo pronunciado en el presente recurso se 
odileó latelSpuesta emitida por el Ente Obligado y se le ordeno que realizara diversas cuestiones de .. 

	

. 	.. 
I 	e analizara su cumplimiento en el siguiente orden;'' 

icta el siguiente: 

d 

parte,  

.1 1.1  .. Con la finalidad de atender los requerimientos 4 y 5, dixceda el acceso a los 
,,,.. 

pa, urrién tos relativos a la remuneración meWlal bruta y fleta de todos los servidores 
p rlicos por sueldos o por honorarios, en elyórmato que vificula a cada servidor público 

li. con su remuneración." 	 > 'R'  
.,-, 

respecto, a través del correo electrónico queñontiene la respues4 que se analiza, el Ente Obligado 
oporcionó a la parte recurrente diversos Listados, de los cuale4se desprende la remuneración 
ensual bruta y neta de todos los servidor públicos del personallie estructura de la Delegación 
alpan, con lo que se tiene por cumplida está parte de la resolución qul.se analiza. 

I. 
obstante, no pasa desapercibido parazeste Instituto que de las constabcias remitidas a este Instituto 

r parte del Ente Público, se observa „gpe proporcionó la información del, interés del particular, como 
eviam nte quedo precisado, sin enpargo, la recurrida no tomo las precauciones necesarias para 
sguardar información confidenciaLl como lo es el C.U.R.P. y R.F.C. que contiene el listado 
nominado "programas extraordinOos_15_2011", el cual fue hecho llegar el recurrente en el estado 

,I 
Y :k 

parté::, 
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n que se encuentra a trasvés de su correo electrónico, el veintiuno de marzo de dos mil doce, lo cual 
e considerará al momento de resolver en definitiva el cumplimiento a lo ordenado en el fallo definitivo." 

(sic) 

Docy ental pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal d 
Pro9e imientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido,expedida por servidor público en ejercicio d 
sus unciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento artículo 290, del Códig•  
Fed 	I de Ptocedimientos Penales permite acreditar que el"-Instituto de acceso a la Información le solicito modifica 
la re tiesta bmitida en el oficio DGDS/DDC/1469/2011 de fecha catorce de diciembre de dos mil once yen el cu ' 
se e ontrab el ya tan citado listado denominado 'Programas Extraordinarios 15 2011. 	  

10. •uerdo, (visible a foja 105 a 107 del presente expediente), de feche veinticuatro de septiembre de dos mil doce 
dictad• en el expediente RRSIP. 0024/2012, por el LicenCiado Omar; Cortes Rojas, entonces Director Jurídico 
Desar ollo Normativo del Instituto de Acceso a la Información Pública Y?'Protección de Datos Personales del Distrit 
Federal, a través del cual se determinó:  	 ?  

VISTO: El estado procesal que guarda los presentes autos y que: 

A) Mediante acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil,doce, se ordenó girar oficio al Jefe 
Delegacional en Tlalpan, a efecto de que dentro 	ámbito de su competencia ordenara el 
cumplimiento de la resolución dictada por el Pleno de esté Órgano Autónomo. 
1.45  

1.4 t. correo electrónico del diecisiete de septiembre dé, dOs mil doce, recibido en la Unidad de 
l'IsDondencia de este Instituto el mismo día, con númlo ;de folio 8938, enviado d1.11á cuenta de 
r o' de la Oficina de Información Pública de la Delegació'• -',flalpan ala cuenta de corréo de la parte 
lurrente, con copia de conocimiento a la cuenta de cd 90 de la Dirección Jurídica y Desarrollo 
ormativo de este Instituto y su anexo constante de dos foj ;útiles. 

'.ALP1:114 .-á 
Tenor y con fundamento en el artículo 21, fracció \/,'1e1 Reglamento Interior del Instituto de 

Accesó ala Información Pública y Protección de Datos ersopales del Distrito Federal, se dicta el 
siguiente: 

ACUERDO 

RIMERO.- Téngase por presentado al Jefe de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso 
la Información Pública y Titular de la Oficina de Información PtIblica de la Delegación Tlalpan, 

haciendo las manifestaciones contenidas en las constancias de cuera. 

SEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha veintinueve de agosto d4 dos mil doce, este Instituto 
determinó que el Ente Obligado no satisfizo el inciso a de la Resolución dictada por el pleno de éste 
Órgano Autónomo, y que si bien satisfizo el inciso b debió resguardar la información que tiene el 
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carácter de confidencial, por lo que a continuacikd se dilucida sobre e cumplimiento de la siguiente 
manera: 

Por lo que respecta al inciso a, se determinó el incumplimiento en razón de lo siguiente:... 

Ahora bien, de lo expuesto por el Director de Recursos Financieros -y Presupuestales de la Delegación 
Tlalpan, se puede advertir que corresponde, a esa unidad adMinistrativa evaluar y apoyar los 
programas elaborados por cada una de las áreas, sin embargo, nktiene registrado ningún Programa 
Transversal de Equidad de Género para ningdna de las áreas de; la Delegación, lo que implica que 
tampoéo está en posibilidad de informar los logros y avances que haya tenido dicho Programa en la 
reducción de la desigualdad de género, con IO:::.que a criterio deteste Instituto se tiene por cumplida 
esta parte de la resolución. 

Por otra parte, respecto al inciso b de la resold'Ción que se analiza, en el acuerdo del veintinueve de 
agostolde dos mil doce se determinó lo siguientej ... 	f - 

i"
:,  

Como puede advertirse, el Ente Obligado dio cukplimiento a lp ordenado en el inciso b, sin embargo, 

• al no haber tomado las precauciones necesariaslara resguardar información confidencial, como lo es 
I C.U.R.P. y R.F.C. que contiene el listado denolnado "programas extraordinarios_15_2011, mismo 
ue entregó al particular, con fundamento en lo dilpuesto en-el artículo 91 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Distrito Federa, ascomo en el articulo 21, fracción VII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Infarnacióri Pública y Protección de Datos Personales 
del pis rito Federal, gírese oficio a la Contraloría 

	.f 
generg del Gobierno del Distrito Federal, para su 

nrIcliata intervención e inicio del procedimiento de respOsabilidad correspondiente. 

Eto.1o:, En Virtud de lo expuesto en la resolución: e:inérito, con fundamento en lo dispuesto en el 
rtí10-91 de la Ley de Transparencia y Acceso .91:la Wormación Pública del Distrito Federal, así 
olí* el artículo 21, fracción VII , del ReglamentOnterikt, del Instituto de Acceso a la Información 
úllficguilotección de Datos Personales del D.  trito Fedlral, gírese atento oficio a la Contraloría 
engt-tyk$P6'bierno del Distrito Federal, para s inmediata 'intervención e inicio del procedimiento de 

.5... 
esponáabilidad correspondiente." (sic) 	1 

I 	 '1  .- 
Docum ntal pública que se valora en términos de lé dispuesto en loSartículos 280 y 281, del Código Federal de 
Proced mientos Penales de aplicación supletoria a a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

411/ 	de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, ervirtud de haber sido e)Ipedida por servidor público en ejercicio de 
sus fdnciones y la cual no fue impugnada en pbanto a su autenticidadly que con fundamento articulo 290, del 
Código Federal de Procedimientos Penales piírmite acreditar que se inició el proceso de Recurso de Revisión 
debido.a que le revelo información de caráctpr confidencial como lo es el,C.U.R.P. (Clave única de Registro de 
Poblap5n) y R.F,C. (Registro Federal de/Contribuyentes), que contiene el listado denominado "programas 
extraordinarios_15_2011, mismo que entregó'al particular. 	  

/ 
Del cúmulo probatorio antes descrito s91  advierten elementos que presumen la existencia de responsabilidad 
admin strativa a cargo del Ciudadano RIMÓN GUADARRAMA MEDINA en su carácter de Director de Recursos 

( 
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Hu nos de la Delegación Tlalpan en la época de los hechos a estudio, ya que proporcionó información confidencia 
dur n e la atnción a la substanciación del recurso deh visión numero RR.SIP.0024/2012 derivado de la solicitud d' 
Acc o a la 

1  
Información Pública número 0414000155911, ingresada por el Ciudadano 	, a través d 

sist9 a elec rónico INFOMEX, asimismo omitió pro-poner al Comité de Transparencia de la Delegación Tlalpan, I 
olas fi ación de la información contenida en él listado denominado "Programas Extraordinarios_15_20111 
infringiendo con ello lo establecido en las fracciones 1 y9X1V, del artículo 47, de la Ley Federal d 
Res onsabilidades de los Servidores Públicos, en relación a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a I 
Infor ación Pública del Distrito Federal, en sus artículos 36, primer párrafo y 41 párrafo primero y último; ya qu 
med nte oficio número DT/01P/086/2012, de fecha quince de n'Orzo de dos mil doce, el Ciudadano José Honori 
Lore 	Saucedo, entonces Jefe de la Unidad Departamental de; Transparencia y Acceso a la Información de I 
Dele ción Tlalpan, solicitó al entonces titular deja Dirección General de Administración de la citada Delegación, I 
info ación que conforme al ámbito de su competencia, obrara ;dentro de sus registros a fin de dar respuesta 
solic t nte en' atención al recurso de revisión que Interpuso, por loloue la entonces Jefa de la Unidad Departament 
de N rmatividad y Estadística Financiera del Citado Órgano Ilitico Administrativo, mediante el oficio númer 
DT/Q NJUDNEF/0082/2012 recibido el dieciséis'de marzo de esa anualidad en la Dirección de Recursos Humanos 
de 19 ual era titular el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, solicitó dar atención a lo requerido por el titula 
del 	ficina de Información Pública antes citado. '''' 

Una yez re ibido en la Dirección de Recurso Humanos él oficio antes señalado, el Ciudadano RAMÓ 
GUADARRA A MEDINA, como titular de dich Dirección tl e Recursos Humanos, mediante oficio númer 
DT/D A/DR /0661/2012, fechado el quince de ma o del año los mil doce, remitió a la Unidad Departamental d 
Nornh tividad y Estadística Financiera, la respuest corresponáiente, en la que se incluía el listado del persona 
adscri o a la.Delegación Tlalpan denominado "Progr as ExtrIrdinarios_15_2011", del que se advierte la C.U.R.P 
(Clav ÚnilaRegistró de Población) y R.F.C. (Registro Fe eral de Contribuyentes) de cada una de las persona 
enlis das 1:ri'dicIo documento, lo cual las hace plenarlynte r In te  

• 
De 1 	nter

''k 	 11, 
,Ote manifestado se deduce que el Ciuda-gang RAMÓN GUADARRAMA MEDINA omitió solicitar a 

Oficie de ,0f6rmación Pública de la citada Delegaciórt.,/ometer al Comité de Transparencia de dicho Órgan 
Polít c 	AdMinistrativo,.. la clasificación de la 	ormación 	contenida en el 	listado "Programas 
Extrao dinarrIgn42011':, antes de ser proporcionada al solicitante y/o recurrente. 	  

!Pan 13  
Así é tonces de acuerdo a las constancias que obrav ele' expediente indicado al rubro, se presume que el 
Ciud ano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en su Oráctetde Director de Recursos Humanos de la Delegación 
Tlalp 	en I época de los hechos a estudio, es resph'nsablIde proporcionar información confidencial durante la 
aten i n a la ubstanciación del recurso de revisión n(mero RitIP.0024/2012 derivado de la solicitud de Acceso a 

• la In o mación Pública número 0414000155911, in resada corle' Ciudadano 	, a través del sistema 
elect ónico INFOMEX y omitir proponer al Comité d Transparencia de la Delegación Tlalpan, la clasificación de la 
infor ción contenida en el listado denominado "Prlgramas Extraórdinarios_15 2011". <.< 

Contraloría General de la Chufad de Méxir 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones 

Contralorin Interna en la DelegneiÓn 

J.U,D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 
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, 
CUAR O.- Por lo anterior y derivado de los elementos de convicción señalados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9 y je al ser adminiculados entre sí mismos, rVos permiten acreditar fehacientemente que el Ciudadano RAMÓN 
GUAARRAMA MEDINA, quien se desempeyaba en la época de los hechos a estudio como Director de Recursos 1 
Hum hos de la Delegación Tlalpan; proporcionó información de carácter confidencial como lo son el C.U.R.P. (Clave 
Únic de Registro de Población) y R.F.d. (Registro Federal de Contribuyentes) en el listado denominado 

:7 
% 

r 
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"Proc r mas Extraordinarios_15_2011 de acuerdo al requerimiento que se hizo a través del Sistema de INFOMEX 
con n' mero de folio 0414000155911 ingresado por 	 , infringiendo con ello el artículo 47 fracciones 
I y XXI de la:Ley Federal de Responsabilidades de lbs Servidores Públicos, relacionado con los artículos 5, 16 y 41 
de la ey de Protección de datos Personales del Dístrito Feder 36, 41 fracciones VI, XI y XV y 93 fracciones XII y 
XIV c la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal vigente en la época de los 
hecho 	 

tante lo anterior, en fecha veintinueve de agosto de do mil trece, el Pleno del Instituto de Acceso a la 
ción Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, (visible a foja 097 del presente 
nte), solicita modificar la respuesta emitida por este Ór''ano, ya que en la respuesta contenía listado con 

inform ción de carácter Confidencial, toda vez ciúe mediante °filio DT/01P/08612012, de fecha quince de marzo de 
dos /ri I doce, el Ciudadano José Honorio Loeclo Saucedol entonces Jefe de la Unidad Departamental de 
Tranrarencia y Acceso a la Información de la relegación TCIpan, solicito al titular de la Dirección General de 

bito de su competencia a fin de dar respuesta al 
ue la entonces Jefa de Unidad Departamental de 

alegación Tlalpan mediante oficio número 
DT/DGNJUDNEF/0082/2012, recibido el diecisiete de marz ;del año dos mil doce, en la Dirección de Recursos 
Humanos de 'a cual el Ciudadano RAMÓN GUiDARRAM MEDINA era titular se le solicito dar atención a lo 
requerí o pon el titular de la Oficina de Información Púk ica, al cual dio respuesta mediante oficio número 
DT/Db /DM-1/0661/2012, de fecha quince de marzo del :año dos mil doce, en el cual remitió a la Unidad 
Depall menta 
desp 
listad 
hono 
"Prog 
Federa 
deduce 
identi 

Recuris 
defen 
imput 

En fel ocho de abril de dos mil quince, tuvo verificativo la Audié4pia de Ley prevista en el articulo 64, fracción 1, 
de la y Federal de Responsabilidades de lol Servidores Públicos (4.isible a foja 336 a 340, del expediente que en 
esta v a se resUelve), misma en la que se ase'ntó lo siguiente: 	 

I 	 ; 	_,  
l ̀I12.- DECLARACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO. 	 •,  

p, 
`Acto seguido, en uso de la palabra el Ciudadano RAMÓN 'GUADARRAMA MEDINA declara: 
Referente a la irregularidad que rne están fincando por parte dePpiudadano José Honorio Loredo - 

Contraloría General de la Ciudad de México 
Direcydfi General de Coniralorias Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan 
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No ol-.) 
Inforrp 
expe1i  

Adrm 
soliera 
Norm 

tracion esta Delegación, la información Informe al á 
te para el recurso de revisión que inter uso por lo 
ividad y Estadistica Financiera e la 

trpordinarios_15_2011", el cual se encontrkba la Clave Única de Registro de Población y el Registro 
ribuyentes de cada una de las persona inlistadas en dicho documento; en mérito de lo anterior, se 

que, 	resgbardo los datos personales de di os trabajadores ya que de acuerdo al listado se puede • ar claramente a cada servidor público con su reFr1tt.o. 
eración. 

Del cumulo prpákorio' valorado con antelación, se bcre la que son ciertos los hechos atribuidos al Ciudadano 
RAMÓN GUA 	RAMA MEDINA, quien al monignto ca, la irregularidad se desempeñaba como Director de 

s Hurrianos de la Delegación Tlalpan, nogobstantado anterior, resulta menester entrar al estudio de la 
formulada por el citado ciudadano, paral'el efecto tOe apreciar sí existen elementos que desvirtúen la 

l,ion asentada como cierta, así como si ellisten elemeNos que excluyan la responsabilidad administrativa 
lacreditada, lo Cual se llevará a cabo a través ,cle análisis y •Ialoración de los argumentos defensivos, al tenor 

de Normatividad y Estadística Flancier la respuesta correspondiente, luego entonces se 
pde qué el Ciudadano RAMÓN GUADARRA A ME INA en su calidad de Director de Recursos, proporcionó 
del personal adscrito a la Delegación TI an contratado bajo las modalidades de base, estructura, 
los ftsjales y, eventuales sin resguardar la i lorrtación confidencial que contenida el listado denominado 
mas 
de 

• L 
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Saucedo en el cual informa que recibió directamente de la Dirección de Recursos Humanos `la 
, 

- 
información que le fue solicitada primeramente 1 la Diredción General de Administración con número 
de ofi¿io DT/OIP/086/2012 de fecha quince del.smarzo de dos mil doce, mediante el cual le solicita al 
Ciudadano Fernando Rojero Vallejo, en ese e htonces Diréctor General de Administración del citado 
Órgano Político Administrativo, la interposician del recursdde revisión RR.0024/12 y le solicito que 
en caso de ser su competencia, mismo que riera, emitiera l4 respuesta a los puntos uno y dos de la 
solicitud de acceso a la información públicffide folio 0414000155911. Recibí con número de oficio 
DT/DGA/JUDNEF/082/2012 de fecha quinl  de marzo de Os mil doce, signado por la Licenciada 
Jacquéline Fernández Sánchez, en su calidád de Jefa de la :Unidad Departamental de Normatividad 
y Estdística financiera en ese entonceslmediante el ojal en relación al recurso de revisión 
interpUesto por el peticionario de la solicild de información 0414000155911 y me solicitó a un 
servidor dar atención a lo solicitado, en cartter de urgente,,Xomo lo marca dicho oficio, recibiendo 
la Dirección de Recursos Humanos este apio el mismo clil quince de marzo de dos mil doce, y 
procedí a turnado al Subdirector de Admstración de Pérsonal, el C. Paulo Cesar Hernández 
Sánchez, para que diera tramite al mismo, instrucción que qqedo señalada en la bitácora de entrada 
de correspondencia de esa Dirección de RIcursos Humaiios. Posteriormente, el C. Paulo Cesar 
Hernández Sánchez me informa el mismo lia, quince de,..:marzo de dos mil doce, que ya había 
elaborado el oficio número DT/DGA/DRH4661/2012 cocí el cual se da contestación a la C. 
Licenciada Jaquelin Fernández Sánchez, y ((cuerdo habple preguntado que si no había ningún 
problema con la información que solicitó la lefa de la unidad Departamental de Normatividad y 
Estadística Financiera y me comenta que no hlyningún ploblema, que se estaba entregando lo que 
se estaba solicitando en el oficio DT/DGA/JUDNEF/082/2012 con fecha guinde de marzo, por lo que 
proct4 a firmarlo y enviárselo a la Jefa de la Unidad DIPartamental de Normatividad y Estadística 
FinaWva para que ella le diera el seguimiento OspectiVo con los fundamentos que aparecen en el 
oficiclle firme, hasta ahí quede yo enterado deVicho kroceditnienta Por lo que deseo aclarar que 
yo jaNás entregue ningún tipo de información a lapelma solicitante, el Ciudadano 	. ni 
a la kfatura de Transparencia y Acceso a la Infotapión cuyo jefe era el Ciudadano José Honorio • 
Loredc Saucedo; dicha información le fue enviada 1 día veintinueve de marzo del dos mil doce al C. 

1 José dlio711111o .Loredo Saucedo, mediante oficio d' DGIV0427/2012 por la Dirección General de 
Admirlffil»n .  cuyo titular era el C. P. Fernando ;oler° Vallejo. Reitero, en su declaración el C. 
José Honorio Loredo Saucedo dice no haber corrkido ninguna irregularidad al enviar ese tipo de 
información y por eso la entrego al solicitante sig. réVisar la misma, ya que se pudieron hacer las 
correcciones pertinentes, si hubiera tenido la aten.CiónVe revisar y dar seguimiento a la normatividad 
de la jfatura que el presidia, y en todo caso deYolver';:licha información a la Dirección General de 
Administración para la modificación de las? mismal' yo me estoy basando en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públips, doncll,nos dice que hay que salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 91 eficiencia;:lque deben ser observadas en cargo o 
comisión y cuyo incumplimiento dará lugar ál procedimiebto y a las sanciones que correspondan en 
caso de incumplimiento, si yo no hubiera mandado l4información habría y daría lugar a un 
procedimiento y sanciones que correspondan sin perjuicio de sus derechos laborales. Siendo todo lo 
que desea manifestar. 	 . 
(ACUERDO.- Téngase por rendida la declaración del Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA 
cuyas manifestaciones que serán valoradas en el momento.  Iprocesal oportuno. Continúese con la 
secuela procesal, en el presente proedimiento. CÚMPLASE. 

.;.^ 
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Declaración tlue tiene valor probatorio de indicio en jp rminos de lo dispuesto por los artículos 285, 286 y 290 de 
Códi9bb Federal de Procedimientos Penales de aplicición supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de lo 
Serv ores Públicos, según la naturaleza de los h4hos y él enlace lógico jurídico y natural que existe entre I 
verla conocida y la que se busca, apreciándolos eGí recta Cqnciencia, permite acreditar que dicha declaración fue 
de m nera personal ante el personal de la Contraigha Internlen el órgano Político Administrativo en Tlalpan del 
Gob e no del Distrito Federal (hoy Ciudad de MéxiCb), con plelio conocimiento sin que mediara coacción, violencia 
físic 	mora que pudiera viciar su contenido; sin émbargo de;(a misma no se desprenden elementos que puedan 
desv uar as irregularidades administratival ya qle del oficio DT/DGA/JUDNEF/082/2012 y 
DT/ •A/DRI-1/0661/2011 señalados por el C. RÁMON GUADARRAMA MEDINA, no acredita el que no haya 
propQ cionado información confidencial durante 11.:atención a tá substanciación del recurso de revisión número 
RR. I .0024/2012 derivado de la solicitud de Accesol  a la Inforffiación Pública número 0414000155911, ingresada 
por el Ciudadano 	a través del sistemíelectrónico IÑFOMEX, así como que haya propuesto al Comité 
de TI-  nsparencia de la Delegación Tialpan, la clalificación de tá información contenida en el listado denominado 
"Pro r mas Extraordinarios_15_2011". 	 

ts 

e 

Asim smo es de señalar que del oficio número DT/DGA/DRH/0161/2012 con el cual se da contestación a la C. 
Liceric ada Jaquelin Fernández Sánchez, si bien es cierto ellt. Ramón Guadarrama Medina no entrego la 
información eh forma personal al C. 	, tatnbién lo elque de la información proporcionada a través del 
oficio!!  TIDGAIDRH/0661/2012 suscrito por dicho servidor públicl fue que se dio contestación a lo requerido, siendo 
el cas que dé la misma se observa que contenía infobación confidencial consistentes en el C.U.R.P. (Clave Única 
de R istro de Población) y el R.F.C. (Registro FederalIle Contlibuyentes), de cada una de las personas enlistadas 
en clic o documento, por lo cual se desprende que no Ialvag4da la información, como lo marca el artículo 5 y 16 
de la 	,-,■dp Protección de Datos Personales, en virtud *que 11 y como lo señala el precepto legal antes invocado, 
los d4t s lf,§bnalesí,,en posesión de los entes obligados; solo pueden ser difundidos previo consentimiento expreso 
de las e n' II a qué haga referencia la información, sittlaci0 que no aconteció así, ya que el Ciudadano RAMÓN 
GUA MEDINA proporcionó la Clave Unica de la,felblación y el Registro Federal de Contribuyentes de las 
perso s 	coritas a la Delegación Tialpan, contratadas tgo el régimen "Eventual", enlistadas en el documento 
deno nado '[Programas Extraordinarios_15_2011", datofque al ser asociados con el nombre, constituyen 
infor acióvneparceso restringido en su modalidad de confiOncial. 	  

gn» • ,!• 
Conti ando con la Audiencia de Ley de fecha ocho de allí' dedos mil quince, visible a foja 339, el servidor público 
respo 

jr' 	11'4 

Contraloria General de la Ciudad de México 
Dirección General de Contralurias Internas en Delegaciones 
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t, 
able Manifestó lo siguiente: 

	RIR U E SAS 	  # 
n este acto el personal actuante concede el uso.:Vde la palabra el Ciudadano RAMÓN 
UADARRAMA MEDINA, a efecto de que presente las piiuebas que considere pertinentes en el 

4resenté asunto. 	 
orno Pruebas de mi dicho ofrezco el °filo número DT/DG:A/JUDNEF/082/2012 con fecha quince 
e marzo de dos mil doce, que recibió llbirección de Reculps Humanos el dieciséis de marzo de 
os mil doce, que me envió la JUD de Normatividad y Estadi§tica Financiera, donde me marca con 
arácter de urgente, el envío de la "nformación solicitada,Isimistno, ofrezco el oficio número 
T/DGA/DRH/0661/2012 enviado a Já JUD de Normatividad y, Estadística Financiera, Licenciada 
aquelin Fernández Sánchez, dond4a Dirección de Recursos HOmanos, le envía la información que 
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solicite para dar seguimiento al recurso de revisión que nos fue enviado, documentos que obran en 
el expediente CIITLA/D/0435/2012; asimismo, ofrezco la declaración que fue hecha por el 
Ciudadano José Honorio Loredo Saucedo, ante éStaContraloría Interna el diecinueve de septiembre 
de doS mil trece, en el cual informa que no se entregó.información confidencial al solicitante, debido 
a que la clave única de registro poblacional CURP no.es considerado como información confidencial 
ya que está compuesto del nombre completo, de las Personas así como su fecha de nacimiento, 
mismo que puede ser consultado o incluso se pued4; hacer impresión vía internet de cualquier 
persona que lo solicite sin necesidad de que sé acreditkser el titular de esos datos, y señala que la 
que se le entregó a él, fue directamente porila Dirección de Recursos Humanos toda vez que es 
mentira ya que en el oficio que obra en estal:Contralorík firmado por el Contador Fernando Rojero 
Valle», entonces Director General de Admlystración es del día veintinueve de marzo del dos mil 
doce, le fue enviado el oficio número DT/DW0427/2011a la Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información, donde el C. José Honorio Llredo SaucedO era el JUD de esta oficina, declaración 
que obra en el expediente CID-LA/D/0435/242. 	 
Acto seguido, el personal actuante emite el 4gurente: 
ACUERDO,- Se tiene por hecha la manifestkión del Ciud adano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, 
a través de la cual ofrece como pruebas a stlavor el ofidl número DT/DGAIJUDNEF/082/2012 con 
fecha quince de marzo de dos mil doce, el Sic,  .numerOOT/DGA/DRH/0661/2012 de.  fecha quince 
de marzo de dos mil doce, signado por la Dlección de;'.filecursos Humanos; la declaración que fue 
hecha por el Ciudadano José Honorio Lore4Saucedo ante esta Contraloría Interna el diecinueve 1 de septiembre de dos mil trece y el oficio número DT/DGA10427/2012 de fecha veintinueve de marzo 
de d rpildoce, signado por el entonces Director Genetll de Administración C.P. Femando Rojero 
Valle'] t.;ifyiado a la Unidad de Transparencia Accesil a la Información de la Delegación Tlalpan, 
dond X.9tiosé Honorio Loredo Sauceda era álJUD qb.  Transparencia y Acceso a la Información, 
docu h á on que corre agregada en autor, del .:expediente Cl/TLA/D/0435/2012 de esta 
Contr r if Interna, mismas que se desahogarl popsu propia y especial naturaleza y serán 
valoras ás en el momento procesal oportuno. 	 

Ahor bien, 	nte que han quedado debidamente!*reditadas las irregularidades que se le atribuyen al 
servi •r publico . 	MON GUADARRAMA MEDINA, est Contraloría Interna procederá a analizar las pruebas 
ofrec d s por el servidor público de mérito. 

1.- L documental publica consistente en el oficio DT/DGyJUPNEF/082/2012 con fecha quince de marzo de dos mil 
doce, que rec bió la Dirección de Recursos Humanos eldiecishis de marzo de dos mil doce, visible a foja 281 de 
autos.-- '  

Elemento de prueba valorado como indicio en terminck de lo dispOsto por los artículos 280, 281 y 290, del Código 
Fedeita de Procedimientos Penales, de aplicaciónís'upletoria a laftey de la Materia, según la naturaleza de los 

J 
hech s y el enlace lógico y natural que existe entr la verdad conocida y la que se busca, apreciándolos en recta 
conci ocia, que de acuerdo a su alcance proba,lrio se corrobora' él hecho de que con dicha documental se le 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos a cargo del Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, remitiera a 
la JUQ e Normatividad y Estadística Financiera'', con carácter de urgente, la información consistente en: 

Cantraluria General de la Ciudad de 41ésico 
1  Dirección General de Cantrnlorias Internas en Delegaciones 

Coniralorin Interna en la Delegación TIolpan 
.1.11.1) de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84, primer piso 
Col Tia:luan Centro, Delegación Tlalpan C P 14000 

tlalpanacontraloriadfgob ny< 

conualoria.dr.gob.11171 

Tel 5455 4643 

o 
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,.."Por este conducto, anexo al presente se servirá encontrar copia del oficio número 
DT/01P/086/2012, emitido por la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a la Información 
de esta Demarcación Territorial, mediante el cual solicita el seguimiento al Recurso de Revisión 
RR.SIP.0024/2012 relacionado con la solicitucide inforkación folio 0414000155911. Asimismo, hago 
de su conocimiento que el plazo para la entrIga de la información solicitada fenece el 20 de marzo 
del año en curso. . á 	‘,.. ,., 

Lo anterior, a efecto de que con carácter dl'URGENTE se
1  

realice, en su caso, la modificación de la 
información inicialmente proporcionada"... (Sic). 	,.,,,- 

Y 
4 

Por I tanto no es materia de discusión ya que no ls preciso en club: le beneficia para desvirtuar la irregularidad que 
se le imputa, por lo que con dicha probanza el CtRAMÓN GUADARRAMA MEDINA, no desvirtúa la irregularidad 
atriblii a ya que no señala los elementos que sirven de base para aleditar el hecho que se pretende probar. 	 

2.- L ocumental publica consistente en el oficio T/DGA/DRH/061/2012 de fecha quince de marzo del año dos 
mil do e, enviado a la JUD de Normatividad y Es dística Finanólera, Licenciada Jaquelin Fernández Sánchez, 
dondp la Dirección de Recursos Humanos, le envía • a información lque solicita para dar seguimiento al recurso de 
revisió que les fue enviada, visible a foja 166 de auto. 	-1:- 	  

1 	 , 
k 

Elemento de Prueba valorado como indicio en término ;de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 290, del Código 
Fedelal de Procedimientos Penales, de aplicación suetoria a laitey de la Materia, según la naturaleza de los 
hechod y'51lsoillace lógico y natural que existe entre la erdad conbcida y la que se busca, apreciándolos en recta 
concienici411 de acuerdo a su alcance probatorio SI corrobara el hecho de que la Dirección de Recursos 

1 	d''.;?;',1: o . 	 -,,•• 
Huma osMarn7 del diudadano RAMÓN GUADARRAMX.MEDINI, remitió a la JUD de Normatividad y Estadística 
Finan r .111. ()dilación consistente en: 

,,, 	il. 	 ":•., 
- i., 	J.. ,.. 

/.1•L•,. ,/. 	 ,-- 	P 

1-5.;  11 . " Al respecto y como no existe un docuintoken el que se detalle la distribución 
n AWIRntual de la distribución laboral de las mujlesjen sus oficinas, ni con algún otro en el 
, upe 	haga un comparativo entre hombres y mlpres informando que grupo obtiene más 

slieldo, considerando plazas o niveles jerárquidosimilares, se envía el listado de todo el 
personal de la delegación Tlaipan (base, estrOura, honorarios, fiscales, eventuales) 
donde consta la remuneración de cada servidoriPúljico"... (Sic), 

Por lo ue con ello, se corrobora el hecho de que proporcionó in
"A 

 mación de carácter confidencial como lo son el 
C.U.R.F. (Clave Única de Registro de Población) y R. b. (Relstro Federal de Contribuyentes) en el listado e denorriihado "Programas Extraordinarios_15_2011, por Iceque conIilicha probanza el O:RAMÓN GUADARRAMA 
MEDII\1A, no desvirtúa la irregularidad atribuida ya que níseñala los Mementos que sirven de base para acreditar el 
hecho' cue se Pretende probar. 	  4 

3.- La ceclaración que fue hecha por el Ciudadano J5sé Honorio Lorelo Saucedo ante esta Contraloría Interna el 
diecinu ve de septiembre de dos mil trece, visible a las 179 y 180 de amos. 	 

..1, 

Elempn o de prueba valorado como indicio en térlinos de lo dispuesto pot los artículos 285, 286 y 290, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley de\ la Materia, según la naturaleza de los 

ji 	
:s 

niraloria General de la Ciudad de México 
Directirso General de Cnntralorins Internas en Delegaciones 

Contraloria Interna en la Delegación -1Iulpan 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 81, mimar piso 
Col Tlaip. Centro, Delegan:Ion Tlalpan C P Lloon 

dalpan(diWntralozmadi gol,  tris 
contralora klí",,oh mz  

Tel io4S 4C,471 
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hech s y el nlace lógico y natural que existe entre la verdad conocida y la que se busca, apreciándola en rect 
con i ncia, clue de acuerdo a su alcance probatdrio si bien es cierto el Ciudadano José Honorío Loredo Saucedo 
ma if stó que no se proporcionó información corifidencial/también lo es que la información proporcionada por el C 
RA ON GUADARRAMA MEDINA, en su calidade Director de Recursos Humanos en Tlalpan, como el C.U.R.P 
(CIA Única de Registro de Población) y el RIF.C. (Regiltro Federal de Contribuyentes), es considerada como 
info ación confidencial tal y como lo establce la Le¡ii  de Protección de Datos Personales y la Ley d 
Tra s.arenc a y Acceso a la Información Public:del DistritlFederal, en tal virtud de las leyes antes referidas, lo 
dato personales en posesión de los entes oblig dos, solo peden ser difundidos previo consentimiento expreso de 
las • rsonas a que haga referencia la informaci 	situaciórVque no aconteció así, ya que el Ciudadano RAMO(i 
GU ARRAMA MEDINA proporcionó la Clave Ún pa de la PcIlación y el Registro Federal de Contribuyentes de la 
pers as adscritas a la Delegación T'atoan, con¡atadas bajcl el régimen "Eventual", enlistadas en el documen 
den minado :Programas Extraordinarios_15 Jor ", datos clue al ser asociados con el nombre, constituyen 
infor ación de acceso restringido en su modalid d de confipencial, por lo tanto con la misma no desvirtúa la 
irregir aridad atribuida ya que no señala los elemer es que sirven de base para acreditar el hecho que se pretende 

Ahora bien, no obstante que ha quedado debidam nte acreditada la irregularidad que se le atribuye al servidor 
• públi ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en I »etapa probatoria, no aporto prueba alguna para 

desv1 uar la irregularidad que se le imputo. 

ecto debe decirse que las constancias que 4bran e el expediente administrativo disciplinario, al ser 
mente analizadas y jurídicamente valoradas, sehga a fa conclusión que de acuerdo a la naturaleza de los 
y el enlace lógico y natural entre la verdad cono 'da y Ilque se busca ha quedado plenamente acreditada la 

sabilidad que se le atribuye al servidor público RAMóNIGUADARRAMA MEDINA, toda vez que no obra en 
meneo probatorio alguno que desvirtúe la misma 

rle qUe en el expediente en que se actúa no o 
ti esultorá, que el servidor público implicado no te 

cflPóbiee.  referir que la oferente omitió no proporciono 

0;1 
itlettAtthterior, en el expediente de referencia no epten pruebas fehacientes que permitan desvirtuar los 
élteWhes que se le atribuyen, ni presunción legal á 14nana que le favorezca o desvirtúe la imputación; en 
e que el servidor público oferente no menciona lo hed' s de los cuales se desprenda alguna presunción 

que Termita conocer hechos o circunstancias que desyktúen las imputaciones que pesan en su contra; ni las 
disposiciones jurídicas que nos lleven a presumir ciertos hechos favorables para desvirtuar la irregularidad 
administrativa no obstante ello, no se derivan del expoltiiente que :',Se resuelve los hechos o preceptos legales que 
nos permitan deducir la existencia de elementos qul permitan Iesacreditar las irregularidades administrativas 
atribuidas al servidor público RAMÓN GUADARRAMOIEDINA 	 

erior es de manifestar que el servidypúblico RAMÓN GUADARRAMA MEDINA no aportó elementos 
pudieran desvirtuar las irregularidades que se le atribuye 	  

Por o r parte en la Audiencia de Ley de fechp ocho de abril de dos mil qUince, visible a foja 336 y 340, el servidor 
público RAMÓN GUADARRAMA ME4INA, manifestó lo siguiente: 

lorin General dr la eh dad de México 
Dirección General dr Contralorias Internas en Delegaciones 

enntralorin Interna en la Delegación Tlalpan 
de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av San Fernando 84. perneó piso 
Col Tialpar. Ceniro, Delegación 'n'airón C P I4000 

tlaIpanilleontraloriadf gob.rox 
contralora cifsob.MX 

Tel 505 4643 

proball. 	 

Deb 
Autori 
no si 

Al r 
debí 
hecho 
resp 
auto 

tonstanciaalguna que haga presumir, a juicio de esta 
a responsabilidad en los hechos que se le atribuyen; 

ruebas que deberían valorarse. 

Aunll 
actosl 
razó9 

e 

Atent 
de pr 

lo an 
ba que 
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-,- 
ACUERDO.- Se tiene por hechaslas manifestkiones que en vía de alegatos el 

i Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA' MEDINA, real°, mismas que serán consideradas 
en el momento procesal oportuno.-1- 	--- 

-,4.-1 

No habiendo nada más que declara *se cierra la pr ente diligencia siendo las dieciocho 
horas con cuarenta y cinco minutos el día de su 'Ido y previa lectura de la misma, se 
ratifica firmando al margen y al calo los que en Ata intervinieron ante los testigos de 
asistencia que dan fe. CONSTE, 	Ir 	:=Z- 

1- 
En TI ción aldichos alegatos, es de mencionar que I C. RAMÓIGUADARRAMA MEDINA, efectivamente infringió 

. lo es,( blecidci en el artículo 47 de la Ley Federal de lesponsabilitades de los Servidores Públicos en su fracción I y 
XXIV, toda vez que en su calidad de Director de Rectsos Humas en Tlalpan, su actuar no fue el apegado a sus 
obliga iones, toda vez que proporcionó información 1.  carácter onfidenciall 	como lo son el C.U.R.P. (Clave Única 
de 	gistro de Población) y R.F.C. (Registro Federkl de Contjbuyentes) en el listado denominado "Programas 
Extr rdinaries_15_2011 de acuerdo al requerimiento q` e se hiz9 a través del Sistema de INFOMEX con número de 
folio 3 40001155911 ingresado por el C. 	 fringienylo con ello el artículo 47 fracciones l y XXIV de la 
Ley F 	I e Responsabilidades de los Servidores Pú licos, jelacionado con los artículos 5, 16 y 41 de la Ley de 
Prot 	datos Personales del Distrito Federal, 36, 	fraCjiones VI, XI y XV y 93 fracciones XII y XIV de la Ley 
de T 	pcia y Acceso a la Información Pública del D tritliFederal vigente en la época de los hechos. 	 

QUI TEn resumen, una vez analizadas las constanCtal que integran el Procedimiento Disciplinario que se 
resu e, se determina que la conducta desplegada por el gicladano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, incumplió 
las o IVIliatlis establecidas en la fracción I y XXIV, del artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Serv dl#étlicos atento a los argumentos jurídicos siguin'te's: 	  

1. 
.i- 	:. 

La c nducta que desplegó y por la cual se le citó a la Audlenciade Ley prevista en la fracción I, del artículo 64, de la 

com servidor público, entonces como Director de lecursos 

1 

Ley ederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos consiste en que en el desempeño de sus funciones 

del Órgano Político Administrativo en 

• 
Tlalp 	cons stente en proporcionar información de carácter confidencial así mismo omitió solicitar al comité de 
Tran arencia de la Delegación Tlalpan la clasifiOción de la ikormación contenida en el listado "Programas 
Extrae dinarids_15_2011"; en la solicitud de infoithación Públic.knúmero 04140001559911, ingresada por el 
Ciuda ano 	 , el veintinueve de noviembre de dos mil on4 a través del Sistema INFOMEX del Distrito 
FedeF , infringiendo el Articulo 47 fracciones I y/XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, relaCionado con los artículos 5, 16 y 41 de la Ley de Proteccil de datos Personales del Distrito Federal, 
36, 41 racciones VI, XI y XV y 93 fracciones Xjf y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del D s rito Federal vigente en la época de losjihechos. 	 

	 ALE GATOS 	  
En este acto el personal actuante concede el use de la palabra el Ciudadano RAMÓN 
GUADARRAMA MEDINA, a efecto de que en vía-, de alegatos manifieste lo que a su 
derecho convenga. 	  
Ratifico que la declaración que ofrecí ante esta COntraloría es totalmente veraz. Siendo 
todo lo que deseo manifestar. 

Contraloría General de la Cindad de bléxico 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegaciones 

Contraloría interna en la Delegación Tlalpan 
de Quejas, Denuncias y KesponsuPilidadeN 

Av San Fernando 04, primer piso 
Col Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C P 14000 

Ilalpaneocontraloriadigob.mx 
connalona dígob.ins 

Tel 5655 4641 
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–, 1— ,1 	4 

En nsecuencia, se presume que el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, vulneró las fracciones I y XXIV ‘. 
del 	culo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que establecen literalmente I 
sigu ente: 	-! 

2 9 ,r7  O ti 

, I 
ARTICULO 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimienio dará lugál,'al procedimiento y a las sanciones que 
correspondan, sin perjuicio de sus derechos lablrales, así cómo de las normas específicas que al 
respeóto rijan en el servicio de las fuerzas armadal 

Cumplir con la máxima diligencia el servicio qúe le sea encomendado y abstenerse de cualquier 
acto yi omisión que cause la suspensión o deficie;ncia de digo servicio o implique abuso o ejercicio 
indebido de un empleo, cargo o comisión; 

XXIVH La demás que le impongan las leyes y regzmentos. 
, 	 1 	, 

Se co cluye que el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMAIMEDINAiiiién su calidad de Director de Recursos Humano 
de l uelegadión Tlalpan, vulneró el artículo 47, fracción Ile la Le0Federal de Responsabilidades de los Servidore 
Públ c.s, en irtud de que no cumplió con la máxima diliga.ncia el ' rvicio que tenía encomendado en la época de lo 
hec o que se le atribuyen, toda vez que no se abstuv de p‘13orcionar información confidencial al Ciudadan 

, durante la substanciación del recurso de reví tón minero RR.SIP.0024/2012 derivado de la solicitud d 
Accds 	a Información Pública número 041400015591 1  inglsada por el Ciudadano en cita, lo que causó I 
defic e 	diCho lenvicio. 	 v.  

1,9 
Lo ante 	virtud de que, mediante oficio número DT/01P/00/2012, de fecha quince de marzo de dos mil doce, el 

1.fe 

Ciuda ....g.9  osé Honorio Loredo Saucedo, entonces Jefe del' Unidad Departamental de Transparencia y Acceso a 
la I+ rIción de la Delegación Tlalpan, solicitó al entonces atular de la Dirección General de Administración de la 
citad Dpezágáll, la información que conforme al ámbito de si.l.competencia, obrara dentro de sus registros a fin de 
dar r pmteSpolicitante en atención al recurso de revisión'qtip, interpuso, por lo que la entonces Jefa de la Unidad 
Dep lamental de Normatividad y Estadística Financiera def'citato órgano Político Administrativo, mediante el oficio 
núm ro DT/DGA/JUDNEF/0082/2012 recibido el dieciséis de mazo de esa anualidad, en la Dirección de Recursos 
Num nos, de, la cual era titular el Ciudadano RAMÓN::GUAD7ORAMA MEDINA, le solicitó dar atención a lo 
requ r do por 

'P
I titular de la Oficina de Información Pública antes c-ido. 

, 	 tt. 
Una vez recibido en la Dirección de Recursos Humanos el libio antes señalado, el Ciudadano RAMÓN 
GUA RRAMA MEDINA, como titular de ;dicha Dirección de área, mediante oficio número 
DT/D (VDRH(0661/2012, fechado el quince de marzo de dos mil atice, remitió a la Unidad Departamental de 
Noratividad y Estadística Financiera de la Delegación Tlalpan, la respuksta correspondiente, en la que se incluía el 
listad 

1.13,  
del personal adscrito al citado ;Órgano Político 4minístrativo, denominado "Programas 

ExtraprdinarioS_152011", del que se advierte la Clave Única de Población y el Registro Federal de Contribuyentes 
de cad una de las personas enlistadas en dicho'documento, lo cual las haCe plenamente identificables. 

Asimismo, se dice que no cumplió con la máxima diligencia el servicio que tenía encomendado, toda vez que omitió 
proponer al Comité de Transparencia de larDelegación Tlalpan, la clasificación de la información contenida en el 

ontraloria General de la Ciudad de México 
Dirección 	neral de Con t ralorias Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en la Delegación Tbd pan 
L0.1) de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 04, primer piso 
Col Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C P. 14000 

tlaipan@coreraionadf gob 11111 

contra/oria df gob 171% 

Te! 5655 4643 
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I. 
lista 	denominado "Programas Extraordinarios_15_2011':/antés de ser proporcionada al solicitante y/o recurrente 
ya q , contó ha quedado mencionado en párrafos ante,tibres, el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA e 
su 4alidad de Director de Recursos Humanos d0' la citada Delegación Politica, mediante oficio numere 
DT/D A/DRH/0661/2012, fechado el quince de marzo de dos.,:imil doce, remitió a la Unidad Departamental d 
NorHii tividadl y Estadística Financiera, entre otra documentación; el listado del personal adscrito a la Delegació 
Tlalpa denominado "Programas Extraordinarios_15_211", que COrresponde al tipo de contratación eventual, el cu 
contie e la lave única de Población y el Registró Federal dl,,-  Contribuyentes de cada una de las persona 
enlis das en' dicho documento, datos confidencialeslo cual las 	e que las hace plenamente identificables y qu 
debi 

j)  
n ser protegidos por la unidad administrativl resguardan de dicha información, como es el caso de I 

Direac ón del Recursos Humanos del órgano Político Administrativo en Tlalpan, quien debió instaurar u 
procedimientoe disociación, de modo que la infor4ación que se, roporcionó a través de dicho listado no pudier 
ser as ciado a persona física identificada o identificable, lo cual nolcurrió así y contrario a ello proporcionó, durante 
la su tanciaCión del recurso de revisión numero FIR.SIP.0024/21 2, relacionado con la solicitud de Acceso a la 
Inform ción Pública número 0414000155911, sin haber propuest, consideración del Comité de Transparencia de 
la D egación Tlalpan, la clasificación de la in'Ormación contenida en el listado denominado "Programas 
Extrao dinarios_15_2011" a efecto de que se elaboraia versión pública de dicho listado. 

e 	
r, 

Por t o lado, con la conducta desplegada, el Ciudadano RAMO GUADARRAMA MEDINA, vulneró la obligación 
preví t en la fracción XXIV, del articulo 47 de la LelFederal d '• Responsabilidades de los Servidores Públicos, al 
estal l cer letalmente que: 

IV.- "Las demás que le impongan lasleY- es y re-lamentos." 
.,,., 

La anteno 	sis normativa que fue infringida porel Ci dadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, como 
Direc dr d ., 	, os Humanos de la Delegación Tlalpan5n lIépoca de los hechos a estudio, ya que incumplió con elbll  
lo es aplecllo .  Ve! artículo 5 y 16 de la Ley de ProtecCiónide Datos Personales del Distrito Federal y 36 primer 
parra o dell Ley de Transparencia y Acceso a la InfMción Pública del Distrito Federal, lo cual constituye 
infracción ajz jiu dé conformidad con lo dispuesto con 1t artículos 41 fracciones VI y XI de la Ley de Protección 
de D t s Pe 	del Distrito Federal y artículo 93, fra Jon XII y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso ala 
Infor 	ción Pública del Distrito Federal en cita.  	d,„ 	 

i I 
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS P RSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

irt 	 personales./en 5.- Los sistemas de datos personalesfe
4 

pose on de los entes públicos se regirán por los 
rincipies siguientes: 

Confidencialidad: Consiste en garantizar C>ae exclusivamen la persona interesada puede acceder a 
los datos personales o, en caso, el respoisable o el usuario I sistema de datos personales para su 
tratamiento, así como el deber de secregia del responsable de sistema de datos personales, así como 
de los usuarios. 	 e 	 4 

-yi 

k

á 

Coutraloria General de la Ciudad de Nlésicii 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en la Delegación TIalpan 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84, prime, piso 
Col. Tlalpan Centro, Delcuacion 	C P 14000 

Ilalpan(0'iconcraloriadflOb1011 
cantraloria cifssob roa 

Tel 5055 4643 
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Los datos personales son irrenunciables, intransfe.ribles e indelegables, por lo que no podrán 
trans itirse salvo disposición legal o cuando medie el consentimiento del titular y dicha obligación 
subsi tirá aún después de finalizada la relación.entre erOnte público con el titular de los datos 
pers4Iales, así como después de finalizada la relación labólal entre el ente público y el responsable 

.,,. del sistema de datos personales o los usuarios. 
,:, 

Se e i e que a anterior hipótesis normativa fue infringidá por el Ciudlelano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en s 
calle! d de D rector de Recursos Humanos de la DelegZción TIalpank'en virtud de que al proporcionar la Clave Únic 
de l Pobla ión y el Registro Federal de Contribuyentes de lasl,personas adscritas á la Delegación Tlalpa r  

cont.talas bajo el régimen "Eventual", enfistadas en i."; el documento denominado "Programa 
Extr rdinarips_15_2011", contravino el principio de cbnfidencialicild a que hace referencia la Ley de Protección d 
Dat s Personales del Distrito Federal, puesto que ntse garantiz0;que el acceso a los datos personales de dich 
pers al, fuera únicamente para los titulares de los litados datos,!aunado a que dicho principio establece que I 
infor ación que conforma dichos datos, es intransferble a excepOión de que obre consentimiento del titular de l 
mism , lo q4 en el caso que nos ocupa, consentimie to que en el lesente caso no fue otorgado. 	  

• :.:::' 
Lo an erior, toda vez que mediante oficio número DT/bIP/086/201'2, de fecha quince de marzo de dos mil doce,  
Ciuda ano J sé Honorio Loredo Saucedo, entonces Jále de la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso 
la Inf rmació de la Delegación Tlalpan, solicitó al ent4ces titula"-  de la Dirección General de Administración de I 
citada Dleg ción, la información que conforme al ámbitb de su cpMpetencia, obrara dentro de sus registros a fin d 

De0 a '' 'YYTI.  e Normatividad y Estadística Financiera clel citado Órgano Político Administrativo, mediante el ofici 
dar rie 	Isitt 1 solicitante 'én atención al recurso de reví ión quOnterpuso, por lo que la entonces Jefa de la Unida 

número 	JUDNEF/0082/2012 recibido el dieciséis de marzo de esa anualidad en la Dirección de Recurso 
H u mla i osk 	ual el Ciudadano RAMÓN GUADARRAO MEDINA era titular, solicitó dar atención a lo requerid 
por E<I titulI e. a Oficina de Información Pública antes cita A. ,,.. 

1.1., 

Una vez 	ligpmen la Dirección de Recursos HumanOt el oficio antes señalado, el Ciudadano RAMÓ 
G UAR1 AvaNIVIEDINA, como titular de dichaPpirección de área, mediante oficio númer 
DT/ A/DR /0661/2012, fechado el quince de marzo dl á, s mif doce, remitió a la Unidad Departamental d 
Norm tividad y Estadística Financiera, la respuesta corrIspokfiente, en la que se incluía el listado del persona 
adscri o a la Delegación Tlalpan denominado "Programas Extrlordinarios_15_2011", del que se advierte la Clav 
Única de Población y el Registro Federal de Contribentes el cada una de las personas enlistadas en dich 
docu ento, lo cual las hace plenamente identificables. ‘4.- 	•,;4 

Así e tonces de acuerdo a las constancias que obran en el expelente indicado al rubro, el Ciudadano RAMÓN 
GUA ARRA A MEDINA, en su carácter de Directór de Recursos manos de la Delegación Tlalpan, en la época 
de lo hech s a estudio, es responsable de pl'oporcionar informyn confidencial durante la• atención a la 
subs1 nciacio del recurso de revisión numeró' RR.SIP.0024/2012 1.0erivado de la solicitud de Acceso a la 
Información Pública número 0414000155911, ,ingresada por el Ciudaslano 	 a través del sistema 
electr nico INFOMEX y omitir proponer al Comité de Transparencia de lá,Delégación Tlalpan, la clasificación de la 
inforen ción contenida en el listado denominadd "Programas Extraordinari4_15_2011". 

Contraloria General de la Cir dad de Nléxico 
Dirección General de Contralorias Internas n Delegaciones 

Contraloría interna en la Delegación 'Dalliart 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Re ponsabilidndes 

Av, San Fernando 04. primer piso 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C.P. I400D 

tlalpan@concraloriadígob.rnx 
contraloria rif.gob.mx  

Tel 5655 4643 
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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 16.- El tratamiento de los datos personales, revenra el consentimiento inequívoco, expreso y 
por escrito del interesado, salvo en los casos y excepciones siguientes: 

I. Cuando se recaben para el ejercicio de las atribuciones legales corleridas a los entes públicos; 

II. Cuando exista una orden judicial; 

III. Cuando se refieran a las partes de un ccinvenio de una relación de negocios, laboral o 
admin strativa y sean necesarios para su manteninVento o cumplimiento; 

IV. Cuando el interesado no esté en posibilidad de',:otorgar su consentimiento por motivos de salud y el 
tratam ento de sus datos resulte necesario ¡mia la prevención o para el diagnóstico médico, la 
prestación o gestión de asistencia sanitaria o tratamientos médicosiliempre que dicho tratamiento de 
datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente; 

V. Cuando la transmisión se encuentre expresamente previsto en día ley; 

VI. Cuando la transmisión se produzca entre otanismos gubjrnamentales y tenga por objeto el 
tratam ento posterior de los datos con fines histórica, estadisticolío científicos; 

ando se den a conocer a terceros para la prektación de un servicio que responda al tratamiento 
s personales, mediante la libre y legítima ackptación dp una relación jurídica cuyo desarrollo, 

c 	igiento y control implique necesariamente gula comunicación de los datos será legítima en 
cuant e limite a la finalidad que la justifique; 

VIII Cuan, se trate de datos personales relativos a Ilsajud, y sea necesario por razones de salud 
púbitc1114̀  iergencia, o para la realización de estudioslepidemiológicos; y 

>JItJTE  

IX. Cuando los datos figuren en registros públicos en pilla' y su tratamiento sea necesario siempre 
que no se vulneren los derechos y libertades fundamentaleldel interesado. 

El consentimiento a que se refiere el presente artíCulo Pidrá ser revocado cuando exista causa 
ustificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos. '1.;, 

El ente público no podrá difundir o ceder los datois personalelcontenidos en los sistemas de datos 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, sairVo que haya mIdiado el consentimiento expreso por 
escrito o por un medio de autenticación similar,de las personas 4¡que haga referencia la información. 

efecto, la oficina de información pública cpntará con los formAlos necesarios para recabar dicho 
'consentimiento. 

El ces onario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y reglamentarias del cedente, 
respondiendo solidariamente por la inobservancia de las mismas." 

Cante 	a General de la Ciudad de México 
Dirección General de ..ontralorias Internos en Delegaciones 

Contraldriii Interna en In Delegación Tlulpan  
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84, primer pise 
Col. Tia/pan Centro, Delegación TIalpan Cr 14(101 

llalpantaicontraloriadígokin. 
contraloria clÍgob m 

Te( 5635 4611 
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Se di e que a anterior hipótesis normativa fue infringida por el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en s 
calisl d de irector de Recursos Humanos de la Delegación Tlalpan, en virtud de que tal y como lo señala 
pre pto legal antes invocado, los datos personales:en pasesión de los entes obligados, solo pueden ser difundido 
pre i consentimiento expreso de las personas a que hagkreferencia la información, situación que no aconteció as 
ya e el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA proporcionó la Clave Única de la Población y el Registr 
Fed al de Contribuyentes de las personas adácritas a', la Delegación Tlalpan, contratadas bajo el régime 
"Ev tual", enlistadas en el documento denominado "Ptogramas Extraordinarios_15_2011", datos que al se 
aso i dos con el nombre, constituyen información:de acceso restringido en su modalidad de confidencial, y como h 
sido encionado, únicamente puede ser difundila previo::consentimiento expreso de las personas titulares de l 
mis 	lo que en el presente caso no sucedió, así ,1Como tampoco sucedió que el Ciudadano RAMO 
GUA ARRAMA MEDINA, como Director de Repsos Huillanos, resguardante de la información confidencial qu 
nos o upa, haya solicitado a la Oficina de informIción PúbliCa de la Delegación Tlalpan, la intervención del Comit 
de T,r nsparencia correspondiente, a fin de someter a su cOrísideración, la clasificación de la supracitada informació 
y au orizar la elaboración de la versión publica a le hubieffi lugar, previo a la entrega de la misma al solicitante, ho 
recurrente. + 	  

41/ 	Ello e virtud de que mediante oficio número T/01P/0U/2012 de fecha quince de marzo de dos mil doce, e 
Ciudano José Honorio Loredo Saucedo, enton es Jefe :le la Unidad Departamental de Transparencia y Acceso 
la Información de la Delegación Tlalpan, solicitó I entones titular de la Dirección General de Administración de la 
citada Delegación, la información que conforme a mbito: 	su competencia, obrara dentro de sus registros a fin d 
dar rae puesta al solicitante en atención al recurso e revilón que interpuso, por lo que la entonces Jefa de la Unida 
Depo ame I I de Normatividad y Estadística Fina ciera lel citado Órgano Político Administrativo, Mediante el oficio 
núm 	 JUDNEF/0082/2012 recibido el di cisl de marzo de esa anualidad en la Dirección de Recursos  
Hum os, 	I cual el Ciudadano RAMÓN GUADt 2RiOAA MEDINA era titular, solicitó dar atención a lo requerido 
por I titula 	Óficina de Información Pública antes Citado. 

Una jvez rIt bid° en la Dirección de Recursosmanos el oficio antes señalado, el Ciudadano RAMÓN 
GUA R• , ■, tiMEDINA, como titular de dcha Dirección de área, mediante oficio número 
DTID A/D .4 I  012, fechado el quince de malz1...de dos mil doce, remitió a la Unidad Departamental de 
Normativida y s adistica Financiera, la respuesta:cclespondiente, en la que se incluía el listado del personal 
adscr,it5 a la Delegación Tlalpan denominado "Program ás Extraordinarios_15_2011", del que se advierte la Clave 
Única de Población y el Registro Federal de Contribuyltes de cada una de las personas enlistadas en dicho 
docum nto, lo cual las hace plenamente identificales. 	9-'-.  

lb 	
De lo nteriorrpente manifestado se deduce quel Ciudadan AMÓN GUADARRAMA MEDINA omitió solicitar a la 

1 1:7 

Ofici 	de Información Pública de la citada Pelegación, someter al Comité de Transparencia de dicho Órgano 
Politi 	AdMinistrativo, 	la 	clasificación :-.:de 	la 	infor 	ción 	contenida 	en 	el 	listado 	"Programas 
ExtraMinarioS_15_2011", antes de ser propOcionada al solicita "rife y/o recurrente. 	 

Así e onces, de acuerdo a las 

	

	as que obran en el exbdiente indicado al rubro, se presume que el 

constand?. ,., 

Ciud dono RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en su carácter de Dilatar de Recursos Humanos de la Delegación 
Tlalpan, en la época de los hechos a estudio, es responsable de prciporcionar información confidencial durante la 
atenc ób ala substanciación del recurso de revisión numero RR.SIP.0024/2012 derivado de la solicitud de Acceso a 
la Información Pública número 0414000155911, ingresada por el Ciudadano 	 a través del sistema 

/ 
/ 

Contra ría General de lo Ciudad de México 
Dirección General d 	ontrolorins Internas en Delegaciones 

Contralorio Interna en la Delegación Tlalpan 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 81, primer piso 
Col. Tlalpan Centro, Delegacián Tlalpan C 1' 19000 

ilalpan@eúntraloriadfseb.mx  
con/ rdi0fIn df gob.mx 

Tel 5655 9643 
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Se dice que lp anterior hipótesis normativa fue infrin 
calida de Director de Recursos Humanos de la . elegación 	en virtud de que no obstante que dich 
legis ción obliga a la no publicidad de los datos pelsonales, qt4constituye información de acceso restringido en s 
mod Ildad de confidencial en posesión de los ents obligadosel Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA 
prop 'donó la Clave Única de la Población y el Rkistro Federll de Contribuyentes de las personas adscritas a I 
Delegación Tlalpan, contratadas bajo el régimen `Eventual", enlistadas en el documento denominado "Programas 
Extraordinarios_15_2011", datos que al ser asociados con el nombre, constituyen información de acceso restringidc 

• en su modalidad de confidencial, y como ha sido m `incionado, Ohicamente puede ser difundida previo consentimiento 
exprl o de lap personas titulares de la misma, lo q en el presInte caso no sucedió. 

Ello ñ virtud de que durante la atención a la sultanciacióh del recurso de revisión numero RUIP.0024/2012 
deriv o de la solicitud de Acceso a la Información.Pública,húmero 0414000155911, ingresada por el Ciudadano 
Oscar Vélez, p través del sistema electrónico INFOIEX, mediante oficio número DT/01P/086/2012, de fecha quince 
de 470 de 11%1 doce, el Ciudadano José Honorio Loredo Saucedo, entonces Jefe de la Unidad Departamental 
de TI nsparellI 	ceso a la Información de la lelegaOión Tlalpan, solicitó al entonces titular de la Dirección 
Gener I de A fajta ,t Oón de la citada Delegación, la ( formación que conforme al ámbito de su competencia, obrara 
dentr1) de su*1011 l!a fin de dar respuesta al solici nt,1 en atención al recurso de revisión que interpuso, por lo 
que l'a entori."12ddiábde la Unidad Departamental d 	'ormatividad y Estadistica Financiera del citado órgano 
PoIiti Admi 'aló, mediante el oficio número DT/DG r  JUDNEF/0082/2012, recibido el dieciséis de marzo de esa 
anua' ad enja pie 	de Recursos Humanos, de laual el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA era 
titulad olicitd.rilyltl.TErit a lo requerido por el titular d9141/40ficina de Información Pública antes citado. 

\I; 
Una i  ez recibido en la Dirección de Recursos 1-furnáls el oficio antes señalado, el Ciudadano RAMÓN' 
GUA9ARRAMA MEDINA, como titular de tdicha, Dirección de área, mediante oficio número 
DT/DGNDRH/0661/2012, fechado el quince de Marzo deitaño en cita, remitió ala Unidad Departamental de 

1111 	Normatp/idad y Estadística Financiera, la respuesia correslindiente, en la que se incluía el listado del personal 
adscrito a la Delegación Tlalpan denominado "Programas Ellaordinarios 15 2011", del que se advierte la Clave 
Única e Población y el Registro Federal de ontribuyentesIsie cada una de las personas enlistadas en dicho 
docum nto, lo ual las hace plenamente identilables. 	 

De lo ptiteriorniente manifestado se deduceAue el Ciudadano R4I,ÓN GUADARRAMA MEDINA omitió solicitar a la 
Oficina de Información Pública de la citada Delegación, somete k al Comité de Transparencia de dicho órgano 
Político Administrativo, la clasificaqfón de la informaciOn contenida en el listado "Programas 
Extrao'r inariod_15_2011", antes de seriproporcionada al solicitante Wo recurrente. 

Contraloría General de la Ci, dad de a/léxico 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan 
J,11,1) de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84, primer piso 
Col, Tlalpan Centro, Delegacion Tlalpan e l'. 14000 

tlaipa,n 	gol, ttbk 
contratoria 	gob mx  

Tel 505 4643 
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elecr nico INFOMEX y omitir proponer al Comité de Transparencia de la Delegación Tlalpan, la clasificación de I 
inforrrlación contenida en el listado denominado "Programas Extraordinarios_15_2011". 	  

• 

LEY pE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
rY 

Artículo 36. La información definida por la ;presente',. Ley como de acceso restringido, en sus 
modalciades de reservada y confidencial, no Wdrá ser diVulgada, salvo en el caso de las excepciones 
señaladas en el presente capitulo. 

da por la Ciudadana RAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en s 

CGDF 
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Así 	tonces, de acuerdo a las constancias que obran en él expediente indicado al rubro, el Ciudadano RAMÓ 
GU ARRAMA MEDINA, en su carácter de Director de Récursos-Humanos de la Delegación Tlalpan, en la époc 
de lo hechos a estudio, es responsable de proporciohar información confidencial durante la atención a I 
substnciación del recurso de revisión numero RR.SIP.0021/2012 dérivado de la solicitud de Acceso a la Informació 
Públ c número 0414000155911, ingresada por el Ciiladano 	 a través del sistema electronic 
INF 	EX y Omitir proponer al Comité de Transparencia pe la Delegación Tlalpan, la clasificación de la informació 
cont 'da en el listado denominado "Programas Extraordinarios_15_1011". 	  

LEY OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INÉORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

As 
Artícu o 41. La información deberá ser clasificadp por el Ente.Obligado antes de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la información. La unidad a'aministrativabie posea o genere la información, es la 
resporsable de proponer la clasificación al Colité de Tragparencia, por conducto de la oficina de 
información pública. 

.En calo de que existan datos que contenganlarcialmente información cuyo acceso se encuentre 
restringido en los términos de esta Ley, deberk proporciónarse el resto que no tenga tal carácter,' 
mediante una versión pública. 

• 

   

La ani t•rior hipótesis normativa fue infringida por el Ciudlciang,PAMÓN GUADARRAMA MEDINA, en su calidad d 
Diredt 	tk ecursos Humanos de la Delegación TIalban, en virtud de que proporcionó la Clave Única de la 
Pobla 	> registro Federal de Contribuyentes de lasa, personas adscritas a la Delegación Tlalpan, contratadas v.  bajo 	?,IEventual", enlistadas en el documento 4pdominado "Programas Extraordinarios_15_2011", datos 
que 	idos con' el nombre, constituyen informaciill clasificada, de acceso restringido en su modalidad de 
confi 	a que únicamente puede ser difundida pkvio consentimiento expreso de las personas titulares de 
la mi 	1 	1 ya clasificación debió ser sometida, para sdlutorización y elaboración de versión publica del listado 

e
caso rot 

11-1 t 

ante 

  

e Comité de Transparencia del Organló eólítico Administrativo en Tlalpan, lo que en el presente :..,- 
11". 	174. 

Ello 4  virtud !de que, durante la atención a la subdanciaciott del recurso de revisión numero RR.SIP.0024/2012 
deriva o de la solicitud de Acceso a la Informació ``Pública ribero 0414000155911, ingresada por el Ciudadano 

, a través del sistema electrónico INF0 !EX, media(fe oficio número DT/01P/086/2012 de fecha quince 
de m o de dos mil doce, el Ciudadano José Honorio Loredo Saucedo, entonces Jefe de la Unidad Departamental 

• de T sparencia y Acceso a la Información d/la Delegación '1 lalpan, solicitó al entonces titular de la Dirección 
Gene I de Administración de la citada Delegación, la información que conforme al ámbito de su competencia, obrara 
dentro de sus registros a fin de dar respuesta al solicitante en atención al recurso de revisión que interpuso, por lo 
que la entonces Jefa de la Unidad Departámental de Normatividad y Estadística Financiera del citado Órgano 
Politic19 Administrativo, mediante el oficio nuÉnero DTIDGA/JUDNEF70982/2012 recibido el dieciséis de marzo de esa 
anual dad en a Dirección de Recursos Humanos, de la cual era Titular el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA 
MEDI 	, solictó dar atención a lo requerido por el titular de la Oficina de Información Pública antes citado. 

Una v z recibido en la Dirección cié Recursos Humanos el oficio antes señalado, el Ciudadano RAMÓN 
GUAD RRAMA MEDINA, como ' titular de dicha Direcciónl, de área, mediante oficio número 

Cy6 trataría General de la Ciudad de Aféale° 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegaciones 

Contrato:1a Interna en la Delegación Tlalpan 
J.D.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84. primer piso 
Col l'hipan Centro, Delegacion Tlalpan CP 14000 

tlalpattqócontraloriacifgobren 
contraloria df goh rnx 

Tel 0655 4645 
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DT/ A/DRH0661/2012, fechado el quince de marzo del áño ercita, remitió a la Unidad Departamental d 
Nor tividad y Estadística Financiera, la respuesta correspondiente1 en la que se incluía el listado del persona 
adscri o a la Delegación Tlalpan denominado "Programas 5xtraordinários 15 2011", del que se advierte la Clave 
Úni9 de Población y el Registro Federal de Contribuyentes de cada una de las personas enlistadas en dich 
docu ento, lo cual las hace plenamente identificables. 	  

De lo Tnteriormente manifestado se deduce que el Ciudadano RAMÓN GUADARRAMA MEDINA omitió solicitar a 1 
0ficirtia de Información Pública de la citada Delegación, someter al ;Comité de Transparencia de dicho Órgand 
Polític¿ Administrativo, la clasificación de la 'formación 'g'contenida en el listado "Programas 
Extrardinarios_15_2011", antes de ser proporcionada al `'formación y/o í:ecurrente. 

Así entonces, de acuerdo a las constancias que obran &i el expedie'pte indicado al rubro, el Ciudadano RAMÓN 
GUADARRAMA MEDINA, en su carácter de Director de lecursos Htimanos de la Delegación Tlalpan, en la época 
de los 'techos a estudio, es presuntamente responsable dé proporcionar información confidencial durante la atención 
a la slibstanciación del recurso de revisión numero RRISIP.0024/2012 derivado de la solicitud de Acceso a la 
Información Pública número 0414000155911, ingresadat por el Ciudadano 	, a través del sistema 
electróhico INFOMEX y omitir proponer al Comité de Trarbparenciaide la Delegación Tlalpan, la clasificación de la 
inforrf ción contenida en el listado denominado "ProgramakExtraordinarios:_15_2011". 

Acto 	omisiones que constituyen infracciones a la Ley de Rrotec¿1ón de Datos Personales del Distrito Federal y a la , 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSbNALES DEL DISTRITO FEDERAL 

rtic i 41. Constituyen infracciones a la presente Leyt: 

I In 	lir los principios previstos por la presente,i,:ey; 

I. Tr111111 datos personales, fuera de los caS'ó's permliidos, particUlarmente cuando la transmisión 
aya rgI 	r objeto obtener un lucro indebici,o=, 

V. El incumplimiento de cualquiera de las,disposiciones contenidas en esta Ley 

De lo 
artícu o 
actual2  
infraci 
principi 
cualqui 

nterior, se desprende que el Ciudada (1 RAMÓN GUADA RAMA MEDINA, al infringir con su conducta el 
5 y 16 de la Ley de Protección de Da os Personales del Distrito Federal, vigente en la época de los hechos, 
ó las hipótesis previstas por el alículo 41, fracciones VI, XI y XV, que establecen que constituyen 
nes a lb Ley de Protección de Patos Personales del Distrito Federal, entre otras el incumplimiento de los 
s prOistos en dicha normatividód, la transmisión de ddOs personales fuera de los casos permitido y 
ra de las disposiciones contenidas en la misma, lo que en el presente caso quedo configurado. 	 

LEY DE TRANSPARENCIAhr ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Contraloría General dela Ciudad de México 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av, 5211 Fernando 84, ;Pitor piso 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C I', 14000 

lialpancontroloriadf gob lex 
contralora df.go1.5 mx  

Tel 5855 4043 
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Artíctilo 93. Constituyen infracciones a la presente Ley: 

XII. Crear, modificar, destruir o transmitir información confidencial en contravención a los principios 
establecidos en esta Ley; 

XIV. E incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley 

De lo nterior, se desprende que el presunto responsableal infringir, con su conducta el artículo 36, primer párrafo 
41 d., la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, vigente en la época de lo 
hecho actualizó la hipótesis prevista por el artículo 93, fracciones XII y XIV, que establecen que constituye 
infrac iones a la Ley de Transparencia y Acceso a :ta Información Pública del Distrito Federal, entre otras e 

Así e tonces no obstante que el artículo 47, de la Lly Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
impo 	como obligación de todo servidor público Olvaguardat: la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
efici n la quo deben ser observadas en el desemplho de su re'rn pleo, cargo o comisión, el Ciudadano RAMÓN 

• 
GUAD RRAMA MEDINA contravino tales obligacioles así como las fracciones señaladas en los párrafos antes 
referí s en 	sentido, presumiblemente se infringán las hipótesis jurídicas contempladas por las disposiciones 
legal anteriormente transcritas, toda vez que las iffiismas nos conducen a establecer que, todo servidor público 
está o p ligado ,a salvaguardar la legalidad, honradez, Qaltad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en 
el d s mpeñó de su empleo, cargo o comisión, ksi como: al cumplimiento de las leyes, principalmente a la 
Cons i ución Politica de los Estados Unidos Mexic 'nos, como ley fundamental, reglamento, acuerdos, decretos, 
circul es o c alesquiera otra disposición de observartia general, relacionada con el servicio público, entendido éste 
com 	act vidad organizada que realice o concelione ta administración pública conforme a las disposiciones 
juridi 	tel en el Distrito Federal, con el fin de atisfacer en forma continua, uniforme, regular y permanente,; 
nece 	s e .carácter colectivo", ello en los térn5ínos;:: del artículo 3 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Admiación Pública del Distrito Federal.  	,1` 

De lo 	se desprende que el ciudadano RAMO GUADARRAMA MEDINA, en su carácter de Director de 
Recu 	nos de la Delegación Tlalpan, al infring con su conducta 47 fracciones I y XXIV de la Ley Federal 
de Re 	ilidades de los Servidores Públicos, rellrado con los artículos 5, 16 y 41 de la Ley de Protección 
de datos Personales del Distrito Federal, 36, 41 fralci6pes VI, XI y XV y 93 fracciones XII y XIV de la Ley de 
Transp rencia y Acceso a la Información Pública delDistr o Federal vigente en la época de los hechos. 	 

le■ 	En tal sentido, se infringen las hipótesis juridilas contempladas por las disposiciones legales anteriormente 
trans r tas, toda vez que las mismas nos co lucen a ;establecer que todo servidor público está obligado a 
salva arder la legalidad, honradez, lealtae imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
desernpeño de su empleo, cargo o comisiln, así coml. al  cumplimiento de las leyes, principalmente a la 
Conslción política de los Estados UnIos Mexicanól como ley fundamental, reglamentos, acuerdos, 
decretos, circulares o cualesquiera otra disbosición de obsetvancia general, relacionada con el servicio público, 
entend'endo éste como "La actividad orgallizada que realice p, concesione la administración pública conforme a 
las 	osiciones jurídicas vigentes en Ir Distrito Federal, col, el fin de satisfacer en forma continua, uniforme, 
regular y permanentemente, necesidadls de carácter colectivit ello en los términos del artículo 3, fracción XIV, 
de la L y Orgánica de la Administraciórí' Pública del Distrito Federal. 
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QUI 11rO.- be los Considerandos que preceden, se concluye que los hechos cometidos por el Ciudadano RAMOS 
GUdd ARRAMA MEDINA, en el desempeño de su empleo como Director de Recursos Humanos de la Delegación 
T'al n, constituyen una falta administrativa, al haber transgredido las obligaciones en el desempeño de su empleo 
y co isión, expresamente enumeradas en lag fracciones I Y1  XXIV, del artículo 47, de la Ley Federal d 
ResrS nsabilidades de los Servidores Públicos, como así se indico en los razonamientos lógico jurídicos vertidos co 
ante ación, debiendo sancionarlas tomando en' cuenta los eleOientos enumerados en el artículo 54, del citado 
orden miento jurídico Federal, como son: 

1 1.- ; 	La gravedad de la responsabilidad en que se  curra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las dispo Piones de estaley o las que se dicten con base en ella; 

11. 	Las circunstancias socioeconóny:  cas del servidor público; 

El nivel jerárquico, los antecedeltes y las coificiones del infractor; 

Las condiciones exteriores y los medios de efecución; 

1/1.- 	La reincidencia en el incumplimien de obligaciones; y 

1141 - El monto del beneficio, daño o perjuilo.Wonómicos derivado del incumplimiento de obligaciones, 

I.- L flyted iMde la responsabilidad en que se inculra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en c 	forma, las disposiciones de esta Ley 	que se dicten con base en ella; 

I.- Al 	pfettl ,  debe decirse que la irregularidad adininist tiva cuya comisión se le imputa al Ciudadano RAMON 
GUAD R* 1A MEDINA, resulta ser grave, dada‘taimportancia que reviste el proporcionar información de carácter 
perso al • corno lo son C.U.R.P. (Clave Unica de Registro de Población) y R.F.C. (Registro Federal de 
Contri uyentés) en el listado denominado "Programas Extraldinarios_15_2011" en igual sentido omitió proponer al 
Coma' de Transparencia de la Delegación Tlayán la clasificadón de la información contenida en dicho listado, que 
se emi ió en el ejercicio de sus funciones comí-servidor públi4; asimismo cabe hacer mención que su conducta no 
fue ep tente Omitiendo apegarse a la normalridad que la regía.en el momento de los hechos. En el caso concreto, 

e 	infringí' las fracciones l y XXIV del articuto,47 de la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
ya qú no cumplió con la máxima diligencia el servicio que le fue encomendado como Director de Recursos 
Hurr41 os de lá Delegación Tlalpan, causlido deficiencia en el misto, ya que con la conducta descrita no actúo con 
la diligencia Y eficiencia que ie fue confiada para el ejercicio dksu empelo, cargo o comisión, transgrediendo , I-- 	 ,,,  
disposiciones Oue se encuentran relacionadas con el mismo. 	  ... . 	 .,. : : 	 ,„ 

	
. 

Dadas las anteriores manifestaciones;: se considera conveniente señall que los Tribunales Federales han sostenido 
el critelo de que la gravedad en Icl actos u omisiones de los servidotes públicos, se refiere a la importancia que 
reviste el incdmplimiento de las disposiciones que en el ejercicio de us funciones dicho servidor público debió 
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obse ar y que no siempre implicará un beneficio o daño económiCo, en el caso en particular, al erario del Gobierno 
del 	trito Federal. 

Al reas acto, resulta importante tomar en cuenta la siguiente tesis: 

"Nqvena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación yrsu Gaceta 
Toitio: X, Agosto de 1999 
Te4is: I. 7o. A.70 A 
Página: 800 

1 
SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD Dk- LA RES ONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
fración 1, de la Ley Federal de Responsabilidades dedos Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administiWivas, la gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácticak ,que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones 
de la propia ley o las que se dicten con basWen ellk sin que especifique que tipo de conducta 
pueda generar una responsabilidad grave, 40 es, e referido precepto no establece parámetros 
que, deban respetarse para considerar que seIctualiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un servidor público no señala tales 4rárnetros, no incumple con el requisito a que 
alude tal numeral, pues de su redacción no 1;;Se advierte que se imponga esa obligación a la 
autoridad sancionadora, por lo que queda a lu griterío el considerar que conducta puede ser 

l considerada grave. 
y, É TIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERWADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

paro Virecto 7697/98. Mario Alberto Solis LÓJez. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
orente:\F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria.; lor del Carmen Gómez Espinosa. " 

Sien 9ue d 
cond a-4g 
supri 	ese t 
Fedea 

acuerdo al puesto que tenia asignado, coi tall$ con los elementos necesarios para evitar realizar la 
que se le reprocha; es por lo que eta esa medida resulta evidente la imperiosa necesidad de 

o de conductas que afectan la función ptiblicaIn la administración pública del Gobierno del Distrito 

Fracgh n II. Las circunstancias socioeconómicas. el servidoe:.público; 

1 	 •1' 	 Play :  

Del e ediente laboral del Ciudadano RAMON etIADARRAMÁIVEDINA, se desprende la copia certificada del 
Docu nto Alimentario de Personal PromociOes, con númeXo de folio 610030, del Ciudadano RAMON 
GUADÁRRAMA MEDINA, al cargo de Director e Área "B" de la lección de Recursos Humanos, la cual obra en 
autos a foja 187, mismo que constituye la ú :rna constancia corique cuenta la Autoridad Delegacional, en su 
registp, y de lá Constancia de Movimientos d :Personal la cual obré autos a foja 188 se desprende que contaba 
con 10 percepción mensual en la época 0 que sucedieron los hIchos de $9,416.00 (nueve mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 00/100 M.N.), que le otorghba el Estado por el despeño de sus funciones como Director de 
Recursos Humanos de la Delegación Tlalpán; las cuales se valoran en términos de los artículos 280, 281 y 290;  del 
Códig Federal de Procedimientos Penalés de aplicación supletoria a lált.ey Federal de Responsabilidades de los 
Serví ores Públicos, toda vez que fuerli expedidas por servidor público:;,en ejercicio de sus funciones sin que de 

/ 
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autor se deSprenda que haya sido objetada de falsa, por lo que tiene valo probatorio pleno para el efecto de 
acredi ar su 1, contenido, de lo anterior que desprende que el: nivel socioeconómico del Ciudadano RAMON 
GUA ARRAMA MEDINA, es medio. 	 1 	 . 

1 	 .. 	,.-. , 
III. 	iveljerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
 '-; 

III.- 	r cuanto al nivel jerárquico, los antecedentes y lás condiciones del infractor, como se ha señalado, el 
infra tor se desempeñaba en la época en que sucedieron los hechos que se le imputan con el cargo de Director de 
Rect r os Humanos de la Delegación Tlalpan, información que se corrobora con oficio DT/326/2011, de fecha 
prim?r de julio de dos mil once, suscrito por el C. filiginio Chávez García, Jefe Delegacional en Tlalpan, la cual obra 
a foja 191 de autos, por lo que esta Autoridad Administrativa considera que el nivel jerárquico del servidor público es 
medo ya que dentro de la estructura escalonada que presenta el organismo tenía funciones de decisión. 

I 	 ,,, , 	 v- 
V 	 , 

En relación a los antecedentes del responsable, pediante oficiOúmero CGDF/DGAJR/DSP/519/2016, de fecha 
cinco e febrero de dos mil dieciséis, el cual obra 4 foja 238 de autos del expediente indicado al rubro, mismo que 
fue t mitido 1 por el Director de Situación Palmonial de aa Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

1111 	
Respo sabilidades en la Contraloría General del Diftrito Federaffel cual se valora en términos de los artículos 280, 
281 y 290, el Código Federal de Procedimien 

:.
os Penalel de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Respo sabilidades de los Servidores Públicos, tod Vez que ftie expedida por servidor público en ejercicio de sus 
funciones sin fique de autos se desprenda que haya sido °bielda de falsa, por lo que tiene valor probatorio pleno 
para e efecto! de acreditar su contenido, del cual séliesprenfde que no se cuenta con antecedentes de sanciones 
impuetas a lá Ciudadana RAMON GUADARRAMA fiXEDINAI 

t,,,,,,,  
Por II) que respecta a las condiciones del servidor públitbo en comento, siendo una persona que cuenta con 
capa W jurídica: con goce de ejercicio, con chteW para proceder conforme a las funciones que tenia 
enco ntiadas cómo Director de Recursos Humanos di la Delegación Tlalpan, y por ende no apartarse de los 
princ 	r!,94)re, del servicio público; sin que obre enik, expediente, constancia alguna que permita presumir a 
esta 	oridad quA el servidor público responsable, tuvorfa;ohes particulares para apartarse de las obligaciones que 
comott emidori púbiico tenía encomendadas y faltar aos incipios de legalidad y eficiencia que rigen el servicio 
públ« d. 	 r

r 	va 
 a.t ' - 'U 

i t 
IV. La 'eondieíbnes exteriores y los medios de ejecución; ' - 

l 	 ..1 g 
IV.- aspecto la las condiciones exteriores y l 	medios déljecución, debe señalarse que los elementos que 

111/ 	
integral, el sumario que se resuelve, no se desprende que hayalexistido ninguna condición externa que en el ánimo 
del C udadand, RAMON GUADARRAMA MED A, pudiera habl.:linfluido para realizar la conducta irregular que se 
le atrib9ye, o que en su caso, haya llevado a bo las prevencio .. necesarias a evitar que éstas ocurrieran, por lo 
que, e el ejercicio de sus funciones como' !rector de Recurso Humanos proporcionó información de carácter 
confi e cial como lo son C.U.R.P. (Cla 	Unica de Registro: e Población) y R.F.C. (Registro Federal de 
Contr b yente) en el listado denominado rogramas Extraordinae 15_2011" en igual sentido omitió proponer al 
Comióé de T,nsparencia de la Delegar Tlalpan la clasificació de la información contenida en dicho listado 
durant la sustanciación del recurso d revisión RR.SIP.0024/2012' erivado de la solicitud de información Pública 
númet. 0414000155911, ingresada p el Ciudadano e veintinueve de noviembre de dos mil once a 

1 travel del Sistema INFOMEX, infringiendo los artículos 47 fraviones I y XXIV de la Ley Federal de 
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Respoisabilidades de los Servidores Públicos, relacionado con los artículos 5, 16 y 41 de la Ley de Protección de 
datol Personales del Distrito Federal, 36, 41 fracciones VI, XI y XV y 93 fracciones XII y XIV de la Ley de 
Tran arencia y Acceso a la Información Pública del Distrito federal vigente en la época de los hechos. 	 

ntigüedad del servicio; 

V.- ■Is mismo esta autoridad toma en consideración la antigüedad en el servicio público del servidor público 
RAMDN GUADARRAMA MEDINA, siendo éstade aoroxlMadamente de veintidós años en la Administración 
Públic del Distrito Federal hoy Ciudad de México y: un año aproximadamente en el cargo de Director de Recursos 
Huml os al momento de los hechos, por lo que al incumpliOas obligaciones que establece el artículo 47, en sus 
fraccio es I y XXIV, de la Ley Federal de Responlabilidade1.1.de los Servidores Públicos, esta autoridad concluye 
que tenía experiencia en la administración pública, loor ende idonocía perfectamente las obligaciones que tenia que 

,r,',  deseco eñar en el servicio que tenía encomendado:1 	.,,,.- 	  
, 	 1 

re 
- 

VI. L4 eincidencia en el incumplimiento de obligiciones;ái 
it  k. 

11>
1  vi.-9 specto a la reincidencia en el incumplimierito de Opligaciones, se advierte que no existe reincidencia en 

el inca plimiento a las obligaciones previstas en etartícil'o 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
.1 

Serll res Públicos; cabe señalar que como se se'-aló In la fracción III, del artículo en estudio, ya que esta 
Autor dad no tiene antecedentes de otras conduc ,  s . ,alizadas por el Ciudadano RAMON GUADARRAMA 
MEDI , que son consideradas como trasgresión al rtíéulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

ct Servi res Públicos; robustece lo anterior la Audiencia 	_ey de de fecha ocho de abril del año dos mil quince, del 
Ciud d no MON GUADARRAMA MEDINA, en la qu 'señaló que: "...no ha estado sujeta a otro Procedimiento 
Admi isi ciplinhrio:;Porloquederivadodeldiodel ahora responsable no tiene antecedentes derivados 
del incu 	to a las obligaciones previstas en el 	culo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servi 

	

	 f tos. 	 a 
..s  

VII. E 	el beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones. 
l 

VII.- Fi alrrlárilllijuanto al monto del benefiQio, daño;; o perjuicio económiCo derivado de proporcionar 
inform ciárKIPáFácter confidencial, de las instancia"\que integran los autos no se aprecia, que el ahora 
respoli able haya obtenido beneficio de tipo econlmico. 	1 .0 

i 	 / 
Consi rando !que las sanciones administrativas disciplinaría que se imponen a los servidores públicos, tienen 

Ill 	
como fipalidadl primordial suprimir las prácticat tendientes a in umplir cualquier forma las disposiciones de la Ley 
Federal de la 'Materia, esta autoridad resollara que es pros, ente para evitar la reiteración de las conductas 
irregu aes realizadas por los ahora responsables imponerles corre sanción la siguiente, 	 

SEXTO - Es por todos los elementos antes referidos que este ekrgano de Control Interno en el Órgano Político 
Adminiqtrativo len Tlalpan del Gobiernoldel Distrito Federal, detérliina imponerle como sanción administrativa al 
servidbi' público RAMON GUADARRAMA MEDINA, suspensión de quince días en sueldo y funciones en 
terminto de lo dispuesto por el artíci4lo 53, fracción III, de la Ley Feral de Responsabilidades de los Servidores 
Public 	la cual se aplicará de confilmidad con lo que señala el numeral 56, fracción I del ordenamiento legal antes 
invoc 	, pues imponerle una sanarán menor no seria eficaz, ni signikativo o suficiente para evitar en lo sucesivo 

i 

1 	 .." 	 -,.. 
,f• 

.•/ 
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est ipo de,conductas, pues no es posible soslayar, el hecho indubitable de que contaba con experiencia en e 
des1 peño de sus labores y, por ende, conocia`sus l-,obligaciones para respetar los principios de legalidad" 
hon dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben serobservados por todo servidor público en el desempeñó 
de s empleo, cargo o comisión en la Administración Públical.del Distrito Federal. 

Así 	es, no debe pasar por alto que el poder disciplinario es la facultad que tiene el Gobierno del Distrito Federal 
de p icar a u personal que no cumple con sus obligacionesO deberes, una sanción por las faltas que ha cometido 
en e 
) 

jercici de su cargo, ese poder posibilita a laladministrIción pública a corregir los errores o irregularidades en 
la p e tación de los servicios públicos. 	 „ 

Co se podrá observar, conductas como las desplegadas lior el Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, 
inhi e el estlicto ejercicio del servicio público, transgredierldo con ello las más elementales normas del sano 
desa olio dela Administración Pública. Por ello, es decesario`suprimir para el futuro conductas como las analizadas 
en la presente resolución, que violan las disposiciones legales de la materia, siendo ineludible la necesidad de 
erra i ar practicas que infrinjan, en cualquier forma, ,as disposiciones de la' propia ley o las que dicten con base en 
ella rocurando evitar conductas que alteren y perjudiquen :el interés social, asi como las disposiciones de orden ,1  

• públ c a que se refiere la Ley Federal de Responsabifidadesl:de los Servidores Públicos. 	  
,, 

En v ud dé lo antes expuesto, de acuerdo con el valor y atCance probatorio de los medios de convicción ofrecidos 
por ta Contraloría Interna, y sin perder de vista qukel valor probatorio, sea conducente y demuestre los hechos 
que n él se pretendan comprobar, resulta que dad4a naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que 
deb xistir entre la verdad conocida y la que se busca:erso de la facultad otorgada en el artículo 286, del Código 
Fed I de Procedimientos Penales de aplicación SUpletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Se dores 1'1, blicos, esta Contraloría Interna, aprecio'j,eti recta conciencia el valor de todos y cada uno de los 
me 	de 'c nvicción antes mencionados, adminiculándolos hasta poder considerarlos, en su conjunto, como 
pru 	ena de la irregularidad administrativa en que incurrió el Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA 	 4 • 

Ate 	lo anterior es de resolverse y se: 	:,.. 	  
• ' i 	 . 	,„, 

lt 	 , 	 RESUELVE 	  ,.. 	•.1 
141,-- -All 	 vi 

PRI 	rccf.-
1 
 Esta Contraloría Interna en la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, es competente para conocer, 

inve ar deáahogar y resolver el presente asunte, conforMe a lo señalado en el considerando PRIMERO de la , ,,,, 
pres te reso ución. 	

i,
,, 

:.=. 
e/SE NDO.- Se determina que la servidor,diPúblico el lodadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, es 

resp sable administrativamente por incumpliMiento de las obligaciones contenidas en la fracción I y XXIV, del 
artic I 47, ce la Ley Federal de Responsabilidades de loservidores Públicos, atento a los razonamientos 
expuestos por este órgano de Control Internoen los considerancfRs TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO, de la 
presOte resopición, por lo que se le impon' como sanción adMinistrativa la consistente en una suspensión de 
quince días en sueldo y funciones en térnlinos de lo dispuesto Ir el artículo 53, fracción III, de la Ley Federal de 
Respoisabilidades de los Servidores PúbliCes, la cual se aplicará': e conformidad con lo que señala el numeral 56, 

I, del Ordenamiento legal antes invpcado. 

RO.- Notifíquese la presente reselución al Ciudadano RAMON GUADARRAMA MEDINA, para los efectos 
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CUARTO.- Notifíquese copia certificada de la presehte Resolución al Jefe Delegacional en Tlalpan, para que en 
ejerciiri de su atribuciones se proceda a la ejecudión de la sanción administrativa impuesta. 	  

QUIN . Remítase copia certificada de la presente resolución a la Dirección de Situación Patrimonial, para su 
inscrip ión en el Registro de Servidores Públi,cos Sancionados de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Respo sabilidades de la Contraloría General dé Gobierno derDistrito Federal. 	  

.- Cumplimentado lo anterior en sus ermines, arclilvese el presente asunto como total y definitivamente 

ASÍ Li RESOLVIÓ Y FIRMA EN ESTA F man LA CONTRALORA INTERNA EN LA DELEGACION TLALPAN, 
ARQUI ECTA MARIA GUADALly VIA RODRIGUE MARMOLEJO. 	  

SEXT 
concluís o, 

MGSRM 
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